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CALLE DEL ROLLO, 2, E.NTRESUELO 
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::iumario 
CmnsI6N MUNICIPAL PER1IANENTE: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en segunda convocatoria el día 27 de julio de 1956. 
AYUNTAMIENTO PUcNO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en segunda convocatoria el día 27 de julio de 1956. 
ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­cedidas y denegadas por decreto de la misma. 
SECRETARÍA GENERAL: Concursos para contratar la instalación y con­cesión de un quiosco de refrescos en la carretera de la Playa. y para la adquisición de 25 motocicletas para la Sección Moto­rista del Cuerpo de Policía Municipal. - Subastas y concursos pendientes de celebración.-Subastas para contratar las obras de pavimentación del paseo de Alberto Palacios y calles de los Her­manos De Pablo, Emilio Ferrari, Morlesín, General Aranaz y plaza de la Agata, y para la construcción de alcantarillado en la calle de la Avutarda.-Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por el Con­sejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva en las se­siones celebradas los días 2 y 16 de junio de 1956, respectiva­mente.-Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE JULIO DE 1956.-Extracto.-Presiden­
cia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
J osé María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz Calero, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido 
Méndez y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 20 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 16 del corriente, proponiendo, de confor­
midad con lo interesado por el señor Teniente de Alcalde, 
Delegado del Montepío Obrero, que a cuenta del saldo 
del débito del Ayuntamiento por la aportación reglamen­
taria del 8 por 100 de las cuotas se libre a dicho Montepío 
la cantidad de diez millones de pesetas, la que será inver­
tida en títulos de la nueva Deuda municipal al S por 100, 
suscribiéndola por mitad en la Banca López Quesada y 
en el Banco Mercantil e Industrial. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado tanto por el Servicio Contencioso como por 
la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto por don 
T uan Morán Illescas contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 16 de junio último, denegatorio 
de la solicitud de inclusión de la finca número 51 de la 
calle de Sanz Raso en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, confirmándose así la des­
estimación ya causada por aplicación del silencio adminis­
trativo, con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 6.0 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por la Delegación de! Servicio de Acopios, 
que se adquiera de la firma comercial Hijos de Tomás 
García (S. A.), como resultado del concurso público cele­
brado al efecto, y por ser su proposición, entre las tres 
presentadas a dicho concurso, la más conveniente para 
los intereses municipales, 2.330 pares de botas de media 
caña, con piso de suela, con destino al personal del Ser­
vicio de Limpiezas, según su modelo número 1, al precio 
de 279,90 pesetas cada par, y disponer que e! gasto que 
por tal motivo se ha de producir, de 652.167 pesetas, sea 
cargo al capítulo VII, artículo 2.0

, del vigente presupuesto, 
en armonía con 10 informado por la Intervención de Villa; 
debiendo desestimarse las dos restantes ofertas presentadas, 
por no considerarse las mismas convenientes a los inte­
reses municipales y al fin de que se destinan. 

4.0 Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independíentes de los . mismos, 
correspondiente al mes de junio último. 

Hacienda 

5.0 Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, con cargo 
a la partida 690 del vigente presupuesto, como aportación 
del Ayuntamiento a las obras de estructura del templo 
parroquial, en construcción, de San Juan de la Cruz. 

6.0 Aprobar un gasto de 5.292,77 pesetas, con cargo 
a la partida 148 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de Intervención e Inspección de Frontones la par­
ticipación en las cantidades recaudadas por el impuesto 
del 3 por 100 sobre traviesas, correspondientes al mes de 
mayo último. 
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7.° Aprobar un gasto de 4.166,57 pesetas, con cargo 
a la partida 594 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
los alumnos de la Escuela Municipal de Artes Industriale~ 
las becas correspondientes al mes de mayo último. 

8.° Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a la 
partida 611 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario de la Biblioteca Municipal los trabajos rea­
lizados durante el mes de mayo último. 

9.° Aprobar un gasto de 1.750 pesetas, con cargo a la 
partida 615 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario de la Hemeroteca Municipal las cantidades 
devengadas por trabajos realizados durante el mes de mayo 
último. 

10. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 622 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados en los laboratorios de Mi­
crofilm de la Hemeroteca Municipal durante el mes de mayo 
último. 

11. Aprobar un gasto de 1.200. pesetas, con cargo a la 
partida 627 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados por los becarios de la Sec­
ción de Prehistoria del Museo Municipal durante el mes 
de mayo último. 

12. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 
partida 633 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados por los becarios del Museo 
Municipal en la Sección de Estampas y Catálogos durante 
el mes de mayo último. 

13. Aprobar un gasto de 4.170 pesetas, con cargo a la 
partida 148 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal de Policía Municipal afecto a las Secciones espe­
ciales el plus e.extraordinario correspondiente al mes de abril 
último. 

14. Aprobar un gasto de 54.066,81 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer al personal de la Ronda Especial de 
Su Excelencia la participación en las multas impuestas y 
hechas efectivas durante el primer trimestre del corrien­
te año. 

15. Aprobar un gasto de 2.249,70 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para satisfacer al personal afecto a la Jefatura 
de Policía Municipal la participación en las multas im­
puestas y hechas efectivas durante el primer trimestre del 
corriente año. 

16. Aprobar un gasto de 2.368,66 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
tres anteriores, para satisfacer al personal de Policía Mu­
nicipal afecto al distrito del Retiro-Mf'diodía la partici­
pación en las 111ultas impuestas y hechas efectivas durante 
el primer trimestre del corriente año. 

17. Aprobar un gasto de 8.699,04 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
cuatro anteriores, para satisfacer al personal de Policía 
Municipal afecto al distrito de la Universidad la partici­
pación en las multas' impuestas y hechas efectivas durante 
el primer trimestre del corriente año. 

18. Aprobar, por encontrarlas de conformidad, las 
cuentas justificadas formuladas por el Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios de las cantidades que, por 
un importe total de 5.000 pesetas, le fueron libradas du­
rante el cuarto trimestre del pasado ejercicio por los con­
ceptos de gastos de escritorio, lavado de ropas, gastos 
menores y atenciones diversas del indicado Servicio. 

19. Aprobar, por encontrarla de conformidad, la cuen­
ta rendida por el Habilitado de Gastos de Régimen interior, 
justificativa de la inversión de la cantidad de 20.000 pese­
tas que para gastos de la Secretaría Particular de la Al­
caldía Presidencia le fué librada en 9 de febrero del co­
rriente año. 

20. Aprobar, por encontrarlas de conformidad, las 
cuentas justificadas, rendidas por la Jefatura de Policía 
Municipal, de las cantidades que, por un total de 3.000 pe­
setas, le fueron libradas para gastos menores y de escritorio 
ele dicha Jefatura. 

21. Aprobar, por encontrarlas de conformidad, las 
cuentas justificadas, rendidas por el Habilitado ele Gastos 
de Régimen interior y por el Archivero de \'illa de las 
cantidades que, para gastos de estancia de la Alcaldesa de 
Puerto Rico y de un viaje de estudios, respectivamente. les 
fueron libradas en 31 de diciembre de 1955. 

-22. Aprobar un gasto de 235 pesetas, con cargo a la 
partida 521 del vigente presupuesto, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, para adquirir 
de la casa R Prado unas gafas para el obrero municipal, 
accidentado, D. Cipriano Fernández Romano. 

23. Aprobar un gasto de 45 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer a la casa Prim el importe de una muñe­
quera adquirida para el obrero municipal, accidentado, don 
Julián Cerrada. 

24. Aprobar un gasto de 680.740,06 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa, para satisfacer el importe de los trabajos de 
albañilería y cantería realizados en la nueva Rosaleda del 
Parque del Oeste. 

25. Aprobar un gasto total de 3.701.538,20 pesetas 
para satisfacer el importe de trece certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

26. Aprobar un gasto total de 1.253.881,38 pesetas 
para satisfacer, en treinta y seis expedientes, el importe de 
las facturas, que se unen a los respectivos expedientes, por 
suministros a los distintos Servicios y dependencias muni­
cipales que en cada una ele ellas se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

Fomento 

27. Aprobar un presupuesto, importante 4.139,20 pe­
setas, para la sustitución de los cables del ascensor insta­
lado en la Tenencia de Alcaldía del Centro, en la Plaza 
Mayor, 27, y disponer que dicha suma sea cargo, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 
a la partida 686 del vigente presupuesto; debiendo adju­
dicarse dichas obras a la casa J acobo Schneider, en razón 
de ser la que tiene a su cargo la conservación de dicho 
ascensor. 

28. Satisfacer a la casa J. Máyer la cantidad de pese­
tas 41.886, importe de las obras de reparación efectuadas 
en el material rodante y fijo de la nave para matanza de 
cerdos en el Matadero Municipal, y disponer que la indi­
cada suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto. 

29. Devolver a la Sociedad anónima Joaquín Pérez 
y Pérez ia cantidad de 197.000 pesetas impuestas en la 
Caja General de Depósitos, a disposición del Ayuntamiento, 
y en concepto de fianza complementaria para responder 
del 50 Dor 100 de la construcción de 336 viviendas en la 
Colonia- de San Jorge, del Puente de Vallecas, el día 12 de 
agosto de 1955, en veintiún títulos de la Deuda amorti­
zable 3,50 por 100: dos de la serie A, números 371.493 
y 371.494; dos de la serie B, números 254.660 y 307.497: 
dieciséis de la serie C, números 79.771 y 79.772 y 231.13-+ 
a 231.147, y uno de la serie D, número 35.705, cuyo res­
guardo lleva los números 402.896 de entrada V 208.210 de 
registro, teniendo en cuenta que ha ejecutado el 50 por lOO 

~ 
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de la contrata sin derivarse responsabilidad, en concordan­
cia con lo preceptuado en el párrafo sexto del artículo 82 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

LICENCIAS DE OBRAS 

30 a 64. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la FIs­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Enrique Cabrera, para construir una casa en la 
calle de Roma, 8. 

A D. Juan Villanueva López, para ampliar dos plantas 
en la finca número 19 de la calle de Topete. 

A Cibeles (S. A), para construir una casa en la calle 
de Sancho Dávila, 16. 

A doña María de las Mercedes Blasco Gómez, para 
construir una nave interior y una casa en la calle de Emilio 
Ferrari, 8. 

A D. Isidoro de Miguel Romero, para realizar obras 
de demolición y construir una casa en la calle de la Peña de 
la Atalaya, 57. 

A D. José Reñones BIas, para ampliar una planta en la 
finca número 9 de la calle de Buenos Aires. 

A D. Felipe Castro Casado, para construir una fábrica 
de cerámica en la vereda de los Barquilleros, sin número. 

A doña Josefina y a doña Elvira Aguilera Blanco, para 
construir una casa en la calle de la Batalla de Torrijos, 10. 

A D. Manuel Alamán Velasco, para construir un edi­
ficio destinado a colegio en la carretera de Barajas a Alco­
bendas. 

A D. Ramón Bordas Chichurreta, para realizar obras de 
ampliación en la finca número 74 de la calle de Blasco 
de Garay. 

A D. Ramón Bordas Chichurreta, para realizar obras de 
ampliación en la finca número 76 de la calle de Blasco 
de Garay. 

A D. Bautista Fuertes Campelo, para construir una 
nave en la calle de Bravo Murillo, 52. 

A D. Herminio Galindo Soria, para ampliar las plantas 
baja y primera de la finca número 9 de la calle del Azahar. 

A D. Francisco Bautista, para construir una casa en 
el camino de Alarcón, sin número. 

A D. Manuel López Ortas, para construir una casa en 
la carretera de Aragón, 57. 

A doña J esusa Azcué Goenaga, para construir una casa 
en la avenida de Alfonso XIII, 102 duplicado. 

A doña Angela Pertica Ascondó, para ampliar una nave 
en la finca número 4 de la calle de Sancho Dávila. 

A D. Bernardo Ibáñez Crespo, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 97 de la calle de los 
Ferroviarios. 

A D. Lino Alvarez Lafuente, para construir una casa 
en la calle de los Invencibles, 3. 

A D. Alejandro Manzaneque Alvarez, para construir 
una casa de viviendas y garaje en la calle de la Arquitec­
tura, 7 duplicado. 

A Atlántica (S. A), para construir una casa en la calle 
de Andrés Mellado, 84. 

A D. Gabino Mayorga González, para construir una 
casa en la avenida de Alfonso XIII, 102. 

A D. José Mercader Espinosa, para construir unas 
naves en la carretera de Aragón, 310. 

A doña María del Amor Fernández Velasco, para COI1S-

truir viviendas en la plaza de la Condesa de Pardo Bazán, 
casa A 

A D. Juan Bautista Bueno Oliveros, para construir una 
casa en la calle del Oráculo, 81. 

A D. Rafael González, para obras de ampliación en la 
finca número 12 de la calle de Josefa Díez. 

A D. José María Fernández Blanco, para obras de am­
pliación en la finca número 82 de la avenida de Alfon­
so XIII. 

A D. Carlos Cal Ruiz, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 6 de la vereda del Carmen. 

A D. Aureo del Cura Pajares y a D. Vicente Velasco 
Turrón, para construir un edificio industrial y viviendas en 
la calle de la Tórtola, 5. 

A D. Amadeo Gómez Ezquerra, para construir una 
casa en la carretera de Fuencarral, kilómetro 5. 

A D. Francisco Quesada Monteagudo, para construir 
una casa de planta baja en la calle de J enara Gómez, sin 
número. 

A doña Dolores Castedo López, para obras de amplia­
ción en la finca número 28 de la calle de Ruiz Palacios, con 
vuelta a la del Nenúfar. 

A D. Máximo Cordero Villarín y a D. Martín Gómez 
Fernández, para construir una casa en la calle de los Pinos 
Alta, 67, con vuelta a la del Divino Redentor. 

A D. Ezequiel Pablos Pérez, para construir una casa 
en la calle del General Mola, 105. 

Al Patronato de Casas Militares, para construir una 
casa en la, calle de Ferraz, 126. 

65. Conceder licencia a D. Constantino Herrero Váz­
quez para construir una casa en la travesía del Canal, man­
zana 111, de la Ciudad Lineal, vistos los informes emi­
tidos por el Arquitecto municipal de la Zona y por la 
Intervención, y como acogidos a los beneficios que otorga 
el régimen de excepción de la base 41 de la Ordenanza 
de exacciones reguladora, y a reserva de que se dé cum­
plimiento a cuanto estipulan las bases 43 y 44 de dicha 
Ordenanza. 

Comisión de Ensanche 

66. Aprobar un gasto total de 879,22 pesetas, importe 
de cuatro facturas por suministro de cola fuerte, alcohol, 
aguarrás y efectos de ferretería, por un importe parcial de 
80,38, 7,85, 150,08 Y 640,91 pesetas, con destino a la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes; debiendo ser 
cargo el expresara gasto a la partida 81 del vigente presu­
puesto del Ensanche, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

67. Aprobar un gasto de 540 pesetas, con cargo a la 
partida 89 del vigente presupuesto del Ensanche, para abo- . 
nar a la casa Hijos de Deogracias Ortega el importe de 
una factura que, remitida por la Dirección del Servicio 
de Acopios, figura en el expediente, por el suministro de 
quince metros de tela de entremanta con destino al Ser­
vicio de Parques y Jardines. 

68. Aprobar un gasto total de 63.643,50 pesetas, im­
porte de dos facturas que, remitidas por la Dirección del 
Servicio de Acopios, figuran en el expediente, por sumi­
nistro de 150 resmas de papel y 43 metros de pletina de 
hierro, con destino a los Servicios de Artes Gráficas Mu­
nicipales y Talleres Generales, cuyos importes, de 59.902,50 
y 3.741 pesetas, habrán de ser cargo, respectivamente, a 
las partidas 41 y 49 del vigente presupuesto del Ensanche. 

69. Abonar a D. José Martínez y a Redondo y Gar­
cía (S. A) dos facturas, importantes 125,75 y 54 pesetas, 
respectivamente, por diferentes suministros realizados con 
destino a la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
así como otra de la casa Crespo, de 4.500 pesetas, para 
útiles del Servicio de Parques y Jardines; clebienclo ser 
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cargo las dos primeras a. la partida 81, y la última, a la 89, 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

70. Aprobar un gasto de 22.050 pesetas, importe, se­
gún factura de D. Antonio BIas, del suministro al Servicio 
de Parques y Jardines de 19.300 tiestos; debiendo ser cargo 
la referida suma a la partida 89 del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

71. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Jefe de 
la Sección de Ensanche, justificativa de la inversión de la 
cantidad de 2.500 pesetas que para la adquisición de ma­
terial de oficina durante el segundo trimestre del corriente 
año le fué librada con cargo a la partida 35 del vigente 

. presupuesto del Ensanche. 
72. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Jefe de 

la Sección de Intervención del Ensanche, justificativa de la 
inversión de la suma de 2.500 pesetas que para la adqui­
sición de material de oficina durante el segundo trimestre 
del corriente año le fué librada con cargo a la partida 36 dei 
vigente presupuesto del Ensanche. 

73. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Director 
de Obras Sanitarias, justificativa de la inversión de la 
suma de 3.000 pesetas que para la adquisición de mate­
rial de oficina durante e! año 1955 le fué librada con cargo 
a la partida 47 del vigente presupuesto de! Ensanche. 

74. Aprobar la cuenta, rendida por e! señor Jefe de 
Parques y Jardines, justificativa de la inversión de la suma 
de 12.000 pesetas que para la adquisición de semillas y 
plantas pa,ra dicho Servicio le rué librada con cargo a la 
partida 91 del vigente presupuesto del Ensanche .. 

75. Abonar a los herederos de D. Juan Martínez Ló­
pez una certificación que, remitida por la Dirección de 
Servicios Industriales, figura en el expediente, por liquida­
ción de las obras de urbanización de la calle de la Pove­
dilla; debiendo ser cargo su importe, de 24.966,26 pesetas, 
así como el de 998,65 de! 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, a la partida 95 del vigente presupuesto del Ensanche, 
y reintegrarse a los fondos de su procedencia las economías 
obtenidas, que ascienden a 3.811,36 pesetas. 

76. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas una certificación que, remitida por la Dirección 
de Servicios Industriales, figura en el expediente, por 
liquidación de la obra de reinstalación eléctrica de faroles 
de gas en la División Cuarta; debiendo ser cargo su im­
porte, de 20.504,04 pesetas, así como e! de 820,16 del 4 
por 100 de inspección y vigilancia, a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en el anterior. 

77. Abonar a la entidad Alcor (S. A.) una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Servicios Indus­
triales, figura en el expediente, por liquidación de la obra 
de instalación fluorescente de cincuenta faroles de alum­
brado en e! sector del Ensanche; debiendo ser cargo su 
importe, de 48.3.04,48 pesetas, así como el de 1.932,18 del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores. 

78. Abonar a D. Faustino Santiago una certificación 
que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, figura en el expediente, por liquidación de la 
obra realizada en la calle de Hermenegilda Martínez; de­
biendo ser cargo su importe, de 42.977,81 pesetas, así 
como el de 1.719 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, y reintegrarse a los fondos de su procedencia 
las economías obtenidas, que ascienden a 13,33 pesetas. 

79. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) una certificación que, remitida por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, figura en 
el expediente, por la limpieza y conservación del alcanta­
rillado nuevo durante el segundo trimestre del corriente 
año; debiendo ser cargo su importe, de 607.222,67 pesetas, 

. así C01110 la de 24.288,90 del 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, a la partida 53 del vigente presupuesto del En­
sanche. 

Gobierno interior y Personal 

80. Nombrar con carácter interino a los Médicos nu­
merarios D. Antonio Duque Sampayo y D. Martín Gala­
rreta J iménez Jefe de Centro Asistencial de segundo orden 
y Subjefe de Centro Asistencial de tercer orden, respec­
tivamente, como consecuencia de la jubilación de D. Juan 
Antonio Alonso Muñoyerro, con efectos desde el día 30 de 
junio último, fecha en que se produjo la vacante, y sién­
doles de aplicación lo establecido en e! párrafo cuarto del 
artículo 41 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, a efectos administrativos y económicos. 

81. N ombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. Arturo Pérez Moreiras, que ocupa el nú­
mero 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con e! haber anual de 15.000 pesetas señalado como 
inicial por aplicación del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, efectos del día 30 de junio 
último, en que le fué encomendado servicio, y con los dere­
chos y deberes establecidos en las bases de la convocatoria, 
en el reglamento de! Cuerpo y en los acuerdos municipales 
y disposiciones de carácter general que le sean de apli­
cación. 

82. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribun'al calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Oficiales de Archivo, Biblioteca, Museo y Heme­
roteca, con el haber inicial de 15.000 pesetas anuales, que 
se irá incrementando con el 10 por 100· progresivo por 
cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, con los derechos y deberes deter­
minados en las bases de la oposición y en los acuerdos y 
disposiciones de carácter general que les sean de aplicación, 
a las opositoras que se relacionan, por el siguiente orden, 
determinado por la suma de puntos alcanzados por cada 
una de ellas en los seis ejercicios: 

Doña Ana María Mañá Carrero .................. .. 
Doña Acacia M.a Fernández-Victorio de la Fuente 
Doña Mercedes Agulló Cobo ........................ . 
Doña Trinidad Sánchez-Pacheco Menéndez .... .. 

Califi cación 

Puntos 

46,42 
45,23 
43,45 
39,22 

83. Conceder al Oficial técnicoadministrativo de Inter­
venClOn D. Manuel Rojas Espinosa el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y 
máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que le sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación, teniendo presente que, caso de 
solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

84. Conceder al Subalterno D. Agustín Domínguez 
Mayo el pase a la situación de excedencia voluntaria en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) ; 62 Y 63 de! vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea 
por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
derecho a percibir haber alguno y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación. 

85. Abonar a D. Fernando Sartorius Mira, en con­
cepto de hijo de la que fué Profesora de Sordomudos doña 
Albina Mira Velasco, conjuntamente con su hermano don 
J osé Luis, la cantidad de 2.282,95 pesetas, correspondiente 
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a los haberes pasivos del mes de abril último, cuyo importe 
tendrá aplicación a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

86. Abonar a doña María de la Sierra Rodríguez, en 
concepto de viuda del que fué Profesor especial D. Rafael 
ele Cueto Garrido, las siguientes cantidades, devengadas y 
no percibidas por el causante: por los haberes correspon­
dientes al mes de abril último, la cantidad de 1.729,15 pese­
tas, y por el plus familiar del primer trimestre y catorce 
días del segundo, 606,65 pesetas. Dichas cantidades tendrán 
aplicación a las partidas 587 y 528, respectivamente, del 
vigente presupuesto. 

87. Abonar a doña Carmen Alvarez Espí, en ccon­
cepto de viuda del que fué Oficial técnicoadministrativo 
de Intervención D. Ernesto Candel García, conjuntamente 
con su hija mayor de edad, llamada Carmen, la cantidad 
de 1.724,05 pesetas, correspondiente a los haberes pasi­
vos del mes de mayo último; cuyo importe tendrá aplica­
ción a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

88. Imponer al Conductor del Servicio contra Incen­
dios D. Andrés Salaíces García, de conformidad con 10 
propuesto por el Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades administrativas instruído al mismo, la sanción 
de quince días de suspensión de empleo y sueldo, de confor­
midad con 10 dispuesto en el apartado 2.0 del artículo 108 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, como autor de falta grave en acto de servicio. 

89. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Emilio García Luque, de conformidad con 10 propuesto 
por el Juez instructor del expediente de responsabilidades 
instruído al mismo, la sanción de suspensión de empleo y 
sueldo por quince días, como autor de faltas injustificadas 
ele asistencia al servicio. 

90. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Vicente Fernández del Amo, de conformidad con 10 pro­
puesto. por el Juez instructor del expediente ele responsa­
bilidades instruído al mismo, la sanción de diez e1ías de 
suspensión de empleo y sueldo, como autor de una falta 
grave de asistencia al servicio. 

91. Imponer al operario e1el Servicio de Limpiezas don 
Prudencio Yagüe Peral, de conformidad con 10 propuesto 
por el Juez instructor del expediente de responsabilidades 
instruído al mismo, la sanción de diez días de haber, como 
autor de falta grave de conducta irregular, y por reitera­
ción de faltas de asistencia al servicio. 

92. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Ramón Rodríguez Menéndez, de conformidad con 10 pro­
puesto por el Juez instructor. del expediente de responsa­
bilidades instruído al mismo, la sanción de diez días de 
haber, como autor de falta grave de conducta irregular 
en horas de servicio. 

93_ Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Félix Fonseca Prados, de conformidad con 10 propuesto 
por el Juez instructor del expediente de responsabilidades 
instruído al mismo, la sanción de diez días de haber, como 
autor de falta grave de conducta irregular, y por reitera­
ción de faltas de asistencia al. servicio. 

94. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Vigilante de Arbitrios, jubilado, D. Prudencio Alonso 
Ustáriz contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 6 de junio último, que le denegó el reingreso 
al servicio activo hasta reunir tiempo suficiente para el se­
ñalamiento de haberes pasivos, ya que fué declarado inútil 
para el servicio por el Tribunal Médico de reconocimientos. 

Por disposición de la Presidencia, y a petición del 
señor Gutiérrez del Castillo, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se desestime la instancia de D. Adolfo 
García Moreno, en la que solicita se le mantenga en el 
servicio activo después de cumplir su edad de jubilación, 
así como, llegado ese momento, se le señalen haberes pasi-

vos, a pesar de percibir su retribución en concepto de gra­
tificación, dado el carácter antirreglamentario de ambas 
peticiones. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del or­
den del día de esta sesión el dictamen proponiendo se 
imponga, de conformidad con la propuesta del Juez instruc­
tor del expediente de responsabilidades que se ha instruí do, 
la sanción de suspensión de empleo y jornal durante el 
plazo de tres meses al Guarda de Galerías, agregado al 
Ramo de Alcantarillado, D. Pedro Marcos García, como 
autor de falta grave en el desempeño de su cargo. 

Cultura 

95. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con la Ponencia del concurso para 
premiar las mejores colecciones de artículos sobre Madrid 
publicadas o radiadas durante el año 1955; debiendo pasar 
el expediente a la Intervención Municipal para la desig­
nación del crédito presupuestario a que pueda ser cargo 
la suma de 6.000 pesetas a que ascienden lc;>s tres accésits 
que se crean: 

Primero. Conceder los dos premios de 5.000 pesetas 
objeto del concurso a los trabajos presentados por D. Enri­
que de Aguinaga y D. Francisco Hernández Morcillo, en 
la colección de artículos publicados en los diarios Arriba, 
La Vanguardia y Ya, respectivamente; y 
. Segundo. Crear tres accésits de 2.000 pesetas cada 

uno para premiar a D. Manuel Barbeito Herrera los ar­
tículos publicados en la Hoja del Lunes,' a D. Angel Ma­
rrero, los trabajos radiados en Radio Nacional, y a don 
Manuel Herrero Granados y D. Maximino Sanz Pérez, 
los trabajos radiados en Radio Intercontinental. 

Deportes y Festejos 

96. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 649 del vigente presupuesto, para conceder un 
trofeo con destino al partido de fútbol organizado entre 
las Asociaciones de Sordomudos de Madrid y Valencia. 

97. Aprobar un gasto de 1.8OQ pesetas, con. cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para la concesión de tres trofeos con destino a un 
torneo de ajedrez, otro de balonmano y una Exposición 
Fotográfica de temas madrileños organizados por la peña 
madrileña "El Tejadillo". 

98. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para conceder un trofeo a la Federación Regio­
nal Centro de Tenis de Mesa con motivo del encuentro 
internacional Madrid-París. 

99. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres an­
teriores, para conceder un trofeo cón destino al triple 
campeonato nacional de 1956 de gimnasia deportiva mascu­
lino y femenino de primera categoría. 

100. Aprobar un gasto de 5.200 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en .los 
cuatro anteriores, para la concesión de dos trofeos, uno 
de 4.600 pesetas y otro de 600 pesetas, con destino al 
rallye de velocidad y resistencia a caballo J erez-Madrid. 

101. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, para conceder un trofeo a la Sociedad Colol11-
bicultora de Palomas Deportistas La Paloma, con motivo 
del concurso de fin de temporada. 

102. Aprohar un gasto de 600 pesetas, ' con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, para conceder un ·trofeo a la Federación Cas­
tellana de Pelota con. motivo del campeonato de Castilla 
de aficionados. 
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103. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los siete an­
teriores, para conceder un trofeo con destino al IV Magno 
Concurso Provincial de Palomas Deportistas. 

104. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ocho 
anteriores, para conceder un trofeo con destino al IX Con­
curso-Exposición Nacional de Rosas. 

105. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los nueve 
anteriores, para conceder un trofeo con motivo del Gran 
Premio de Madrid de Ciclismo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

106. Aprobar un gasto de 23.800 pesetas, con cargo 
a la partida 644 del vigente presupuesto, para conceder 
ayudas económicas a estudiantes de modesta condición cu­
yas peticiones han sido elevadas a la Alcaldía Presidencia 
durante el segundo trimestre del corriente año. 

*. * * 
Asuntos al despacho de oficio 

107. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo la adquis ición de cin­
cuenta ejemplares, al precio de 300 pesetas cada uno, del 
libro con la crónica del Primer Congreso Iberoamericano 
de Municipios, celebrado en Madrid el pasado año, y publi­
cado por el Instituto de Estudios de Administración local, 
para su difusión entre los Municipalistas iberoamericanos; 
debiendo ser cargo el importe total de dicha adquisición, 
de 15.000 pesetas, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a la partida 50 del vigente presu­
puesto. 

108. Quedar enterada de una carta del Rvdo. P. Do­
mingo Villanueva, C. M. de los PP. Paúles, expresando 
su agradecimiento por el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 27 de junio último, por el que se le concedió la Medalla 
de Madrid, en su categoría de plata, con ocasión de haber 
cumplido sus bodas de diamante en la obra de apostolado 
en los suburbios madrileños. 

109. Quedar enterada de una comunicación del señor 
Presidente del Consejo de Administración de Pompas Fú­
nebres (S. A.) trasladando el acuerdo adoptado por dicha 
Sociedad en 13 del corriente de expresar su condolencia 
por la muerte en acto de servicio de un Capataz y de varios 
Bomberos en el incendio y hundimiento de una casa en 
Vallecas, y expresar a dicho organismo el agradecimiento 
de la Corporación por el donativo de 15.000 pesetas hecho 
por dicha Sociedad para su distribución en la forma que 
por la Alcaldía se considere oportuna. 

110. Quedar enterada de una comunicación del Al­
calde ele Burgos por la que traslada el acuerdo del Ayun­
tamiento de dicha ciudad, de 6 del corriente, expresando 
la condolencia de dicha Corporación por la muerte, en acto 
de servicio, de un Capataz y varios Bomberos en el in­
cendio y hundimiento de una casa en Vallecas. 

Gobierno interior y Personal 

111. Estimar, de conformidad con lo informado tanto 
por la Sección como por el Servicio Contencioso, el recurso 
de reposición promovido por D. Federico Carlos Sainz de 
Robles contra el acuerdo municipal, de 25 de abril del 
corriente año, por el que se aprobaron las bases para pro­
veer por oposición la plaza de Director de las Bibliotecas 
y Museo Municipales, y disponer qué en la nueva convo-

catoria que al efecto se anuncie se verifiquen las rectifica­
ciones señaladas en el informe emitido por la referida 
Sección. 

* * * 
112. Conceder, como en años anteriores, Ulla subven­

ción de 5.000 pesetas al Servicio contra Incendios, con 
cargo a la partida presupuestaria que por la Intervención 
Municipal se determine, para los gastos que origine la pro­
cesión de la Virgen de la Paloma, en la que los Bomberos 
adornan con flores la carroza portadora de la imagen. 

113. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por la muerte de la excelentísima señora doña Carmen 
Moreno Torres Osorio y Calderón, Condesa de Guaqui , 
hermana del que fué Alcalde de Madrid señor Conde de 
Santa Marta de BabÍo, y de los señores D. Antonio Sara­
sola Arbide y D. Esteban Oñoro Domínguez, hermano:;, 
respectivamente, del Inspector general de los Servicios Téc­
nicos y del Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones 
Municipales y Propiedades de Villa, D. Lucio Oñoro, y 
trasladar esta muestra de condolencia a la familia de los 
finados. 

114. Consignar en acta el agradecimiento de la Cor­
poraClQn por la donación hecha por D. Alfonso Ovilo 
Membiela, tío del Arquitecto municipal D. Enrique Ovilo, 
de una colección de dispositivas de Madrid de 1890 y de 
los Carnavales de la capital en 1935, y trasladar este 
acuerdo el generoso donante. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DiA 27 DE JULIO DE 1956.-ExtractO'.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Casti­
llo, Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana MoveIlán, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alva­
rez Abellán; los Concejales señores Elola-Olaso, Iglesias 
Puga, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Navarro Sanjurjo, 
Pombo Angula, De la Rubia Pacheco, Ruiz Ocaña y Uslé 
Trueba, y el Vocal de la Comisión de Ensanche señor Orive 
Martín.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-VilIa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebracla el día 14 del 
corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Conúsión de Fomento 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Se dió cuenta de un dictamen de la 

Comisión en el que, ratificando el que hubo de emitir con 
fecha 22 de junio último, que fué retirado para nuevo estu­
dio de la misma, previo informe del Servicio Contencioso, 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de dicho mes, 
y visto dicho informe, que, al amparo de los preceptos del 
artículo 127 del reglamento de Servicios de las Corpora­
ciones locales, de 17 de junio de 1955, se conceda la am­
pliación del estacionamiento de vehículos de motor en la 
plaza de Santo Domingo, concedido a D. Eugenio Glltié­
rrez Santos, en la forma que se indica en los planos, q'ue 
figuran en el expediente, aportados por el concesionario del 
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servicio, autorizándose a éste, como compensación del ma­
yor gasto que implica la ampliación, a que realice la pres­
tación de modo permanente, o sea durante las veinticuatro 
horas del día, con lo que se conseguirá además una mejor 
satisfacción de las necesidades públicas a que está destinado 
el estacionamiento, quedando inalterables las restantes con­
diciones de la concesión; haciendo constar la Comisión, con 
referencia a la petición del adjudicatario de que se le auto­
rice a transferir la concesión a una sociedad que pretende 
constituir, que, estudiado detenidamente el problema. y aun 
siendo estimables las alegaciones contenidas en el dictamen 
de Secretaría que indican la mayor garantía !)or su capaci­
dad legal y económica de la Sociedad, se encuentra con que 
no se J)uede acceder a esta solicitud en un nIazo de diez 
alios', y-a que las bases de la concesión 10 prohiben. 

Y se acordó en votación nominal, por once votos con­
tra cinco, de conformidad con lo propuesto en el referidu 
dictamen, y !)or tanto, que se realicen las obras de amplia­
ción de que se trata, sin perjuicio de que, por lo que se 
refiere a las posibles derivaciones económicas, !)ase a la 
Comisión de· Hacienda. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión NI uni­
cipal Permanente de 20 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 17 del mismo mes, en la que 
propone se conceda a cada una de las 300 familias ele los 
obreros que construyeron el bloque de viviendas de San 
'José Obrero, de los Carabancheles, una subvención de 2.0uO 
pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, con destino a la adquisición del mobiliario 
para las mismas, correspondiendo así el Ayuntamiento al 
esfuerzo realizado por dichos obreros y a su eficacísima 
colaboración en la resolución de problema tan importante. 

3.° Acatar y cumplir, de conformidad con lo infor­
mado pm la Asesoría Jurídica, un fallo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 7 de marzo del 
corriente año, dictado en la reclamación J)romovida ante el 
mismo por D. Rafael Calleja González--Camino contra la 
exacción del arbitrio y tasas sobre carnes, reconocimiento 
sanitario y derechos de locación correspondientes a una 
partida de gallinas; y por cuyo fallo, estimando en parte la 
referida reclamación, se dispone 10 siguiente: 

Primero. Confirmar el acta levantada y la liquidación 
derivada de la misma en 10 que respecta a los derechos na­
turales liquidados, por valor de 544,30 pesetas. 

Segundo. Anular las multas de 544,30 y 500 pesetas, 
respectivamente, impuestas en concepto de defraudación 
e infracción, que deberán ser sustituídas por las del 20 
por 100 de 544,30 pesetas en concepto de defraudación, y ele 
250 pesetas en concepto ele 1l1ulta por infracción; y 

Tercero. Reconocer a favor del reclamante el derecho 
a la devolución de la diferencia resultante, en el supuesto de 
que el importe de las cantidades que se anulan hubiere sido 
ingresado. 

4.° Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en el que. a la vista de haberse inter­
puesto recurso contenciosoadl1linistrativo ante el Tribunal 
Provincial por Inmobiliaria de la Rosa (S. A.) sobre revo­
cación de fallo del Económicoadministrativo de la Provin­
cia, de 15 de octubre de 1955. desestimatorio de su recla­
mación contra la exacción del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a uno situado en la avenida de Alfon­
so XIII, 24, propone que la Corporación se muestre parte 
C01110 coadyuvante de la Administración en el expresado 
recurso. 

5.° Aprobar 1.111 decreto de la Alcaldía Presidencia, fe-

cha 21 del corriente, en el que, a la vista de haberse inter­
puesto recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial J)or la Fundación Benéficodocente Patronato de 
San José sobre revocación de fallo del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, de 21 de febrero de 1955, desesti­
matorio de su reclamación contra la exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de la finca 
número 5-1- del paseo de la Castellana, propone que la Cor­
poración se ll1ue~tre parte C01110 coadyuvante de la Admi­
nistración en el expresado recurso. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente. en el que, a la vista de haberse inter­
puesto recurso contenciosóadministrativo ante el Tribunal 
Provincial por D. César Bayón Martínez sobre revocación de 
fallo elel EconÓ1l1icoaclministrativo de la Provincia, de 20 de 
enero ele 1955, elesestimalorio ele su reclamación contra la 
exacción del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
correspondiente al café Marfil y mes de marzo de 1954, 
propone que la Corporación se muestre parte como coadyu­
vante de la Administración en el expresado recurso. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, en el que, a la vista de haberse inter­
puesto recurso contenciosoaelmillistrativo ante el Tribunal 
Provincial por D. César Bayón Martínez sobre revocación 
de fallo del Econó1l1icoaelministrativo ele la Provincia, de 
20 de enero de 1955, desestimatorio de su reclamación con­
tra la exacción del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo correspondiente al café Marfil por el último trimestre 
del año 1953 y mese ' de enero y febrero ele 1954, propone 
que la Corporación se muestre parte C0l110 coadyuvante de 
la Administración en el expresado recurso. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, en el que, a la vista de haberse inter­
puesto recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial por D. Antonio Rodríguez Docampo sobre revo­
cación de fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, 
de 15 de julio de 1955, desestimatorio de su reclamación 
contra la exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a uno situado en la calle de Alcalá, con fachada 
a la plaza de Manuel Becerra y Nueva Avenida, propone 
que la Corporación se muestre parte como coadyuvante de 
la Administración en el expresado recurso. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, en el que, a la vista de haberse inter­
puesto recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial por Construcciones Acha (S. L.) sobre revoca­
ción de fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, 
de 11 de febrer'o de 1955, desestimatorio de la reclamación 
contra la exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a una finca sita en la calle del Conde del Valle del Súchil, 
propone que la Corporación se muestre parte como coadyu­
vante de la Administración en el expresado recurso. 

10. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 2 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 28 de junio último, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento ele Madrid para la reapertura del expedien­
te de depuración ele la que fué Maestra municipal, destituí­
da, doña Celia Muñoz Icabalceta; debiendo verificarse dicha 
revisión con suj eción a las normas de la orden ministerial 
de 12 de marzo de 1939, Y remitirse todas las actuaciones 
al referido Ministerio, con el preceptivo informe del señor 
Gobernador civil de la provincia, para su resolución defi­
nitiva. 

Comisiones de Hacienda y Fomento, reunidas 

11. Aprobar un dictamen de las indicadas Comisiones, 
fecha 19 del corriente, proponiendo la interposición de re­
curso contellciosoadministrativo contra el decreto de la Pre-
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sidencia del Gobierno, fecha 5 del corriente, por el que se 
autoriza al Patrimonio Nacional la enajenación de una par­
cela de la Casa de Campo, teniendo en cuenta que de la 
lectura de las leyes de 7 de marzo de 1940 y 23 de diciem­
bre de 1948, así como del informe emitido por el señor 
Decano del Servicio Contencioso, resulta evidente la respon­
sabilidad que el Ayuntamiento contraería ante sus adminis­
trados y ante las Corporaciones que le sucedan si no utili­
zase los medios a su alcance para resguardar la integridad 
de aquellos bienes, y aprobar, asimismo, el escrito dirigido 
al excelentísimo señor Ministro Subsecretario de la Pre­
sidencia del Gobierno exponiéndole las razones aducidas al 
efecto, y anunciándole la interposición de dicho recurso. 

Comisión de Fomento 

12. Adjudicar, de conformidad con el informe técnico 
emitido al efecto, el concurso convocado por acuerdo de 
23 de marzo del corriente año para la instalación de alum­
brado en la calle de Joaquín García Morato, a la proposi­
ción presentada por la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, con la baja del 27,3 por 100. 

13. Adjudicar, de conformidad con el informe técnico 
emitido al efecto, el concurso convocado por acuerdo de 23 de 
'marzo del corriente año para la instalación de alumbrado 
en los paseos de la Infanta Isabel y de la Reina Cristina, 
a la proposición presentada por Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.), con la baja del 27,45 por 100. 

14. Disponer, de conformidad con el criterio expuesto 
en su informe, que figura en el expediente, por la Dirección 
de Obras Sanitarias, en relación con la única proposición 
que ha sido presentada al concurso convocado por acuerdo 
de 18 de mayo último, para la ejecución de las obras de 
abastecimiento de aguas al barrio de Barajas, que se declare 
desierto el indicado concurso, y que, al amparo de lo dis­
puesto en el apartado quinto del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
se adjudiquen directamente las obras en condiciones no 
inferiores a las fijadas para dicho concurso; facultándose 
para ello a la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por dele­
gación. 

15. Aprobar el proyecto para las expropiaciones de 
los terrenos necesarios para construir 258 viviendas en la 
carretera del Hospital Militar, de Carabanchel Bajo, y 625 
en las calles de Méndez Vigo, Vallandes y otras, del distri­
to de la Arganzuela-Villaverde, según los planos unidos al 
expediente, todas ellas de renta limitada; y disponer que 
sobre los referidos terrenos, una vez expropiados, se cons­
tituya, en garantía del Instituto Nacional de la Vivienda, la 
hipoteca que autoriza la vigente ley de viviendas de renta 
limitada para responder del préstamo que conceda dicho 
Instituto con destino a la construcción de las viviendas; 
debiendo declararse de urgencia estas obras, a efectos del 
pr9cedimiento de expropiación regulado en el artículo 52 
de la vigente ley de Expropiación forzosa, y solicitarse del 
Consejo de Ministros la misma declaración de urgencía 
para la ocupación de los bienes afectados por estos pro­
yectos. 

16. Expropiar una parcela de terreno, de 162,50 me­
tros cuadrados de superficie, necesaria para la ampliación 
del Cementerio de C~rabanchel, por el l)recio de 2.502,50 
pesetas, que será cargo a la partida 678 del vigente presu­
puesto. 

. 17. Expropiar una parcela de terreno, de 252,25 me­
tros cuadrados de superficie, necesaria para los accesos al 
barrio del Lucero, por el precio de 19.408 pesetas, que serán 
cargo al crédito de 673.710 pesetas, que para este proyecto 
fué aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 29 de abril 
ele 1953, y figura en la partida 21 del presupuesto extraor­
dinario de 1946. 

Comisión de Ensanche 

18. Expropiar una parcela de terreno, de 890,60 me­
tros cuadrados, propiedad hoy del Instituto de los Herma­
nos del Sagrado Corazón, y que son necesarios para una 
nueva calle de acceso a la estación de autobuses en Chamar­
tín, fijando el precio de los mismos en la cantidad alzada 
y por todos conceptos de 339.000 pesetas, que serán cargo 
al crédito de la partida 78 del vigente presupuesto del En­
sanche, y se abonarán en el momento de la firma de la escri­
tura, en la que se acreditarán la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas. 

19. Expropiar dos parcelas de terreno, de 1.007,60 y 
17,15 metros cuadrado , propiedad de D. Adolfo Ramírez 
Escudero y otros, necesarias para las calles del Pilar de 
Zaragoza y Coslada, fijando el precio de ambas en la can­
tidad alzada y por todos conceptos de 573.000 pesetas, que 
deberán ser cargo a la partida 78 del vigente presupuesto 
del Ensanche, y se ahonarán en el momento de la firma de 
la escritura, en la qne se acreditarán la inscripción de domi­
nio y la libertad de cargas. 

20. Expropiar dos parcelas de terreno, de 18,60 y 
184,05 metros cuadrados, propiedad hoy de los señores 
Einhorn-Dominic, necesarias para el ancho oficial de las 
calles de Oria y UrU111 ea, fijando el precio de ambas en la 
cantidad alzada y por todos conceptos de 140.000 pesetas, 
que serán cargo al crédito de la partida 78 del vigente pre­
supuesto del Ensanche, y se abonarán en el momento de la 
firma de la escritura, en la que se acreditarán la inscripción 
de dominio y la libertad de cargas. 

21. Expropiar un solar, de 293,43 metros cuadrados,. 
propiedad hoy de doña Pilar Rodolgo Velarde, y que es 
necesario para el ancho oficial de la calle de Pamplona, 
fijando el precio del mismo en la cantidad alzada y por 
todos conceptos de 90.000 pesetas, que se abonarán en el 
momento de la firma de la escritura, en la que se acreditarán 
la inscripción de dominio y libertad de cargas, siendo cargo 
tal suma a la partida 78 del vigente presupuesto del En-
sanche. . 

22. Expropiar un solar, de 350 metros cuadrados, pro­
piedad hoy de doña Luisa Teresa j~ópez y otros, necesario 
para una zona verde .en la calle de Valdeacederas, fijando 
el precio del mismo en la cantidad alzada y por todos con­
ceptos de 46.200 pesetas, que serán cargo a la partida 78 del 
vigente presupuesto del Ensanche, y se abonarán en el 
momento de la firma de la escritura, en la que se acredita­
rán la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

23. Expropiar una parcela de terreno, ele 37,80 metros 
cuadrados, propiedad hoy de D. Luis Fernández Travan­
cos, necesaria para el ancho oficial de la calle de Londres, 
fijando el precio de la misma en la cantielad alzaela y por 
todos conceptos de 7.000 Desetas, que serán cargo a la 
partida 78 d-el vigente presu-puesto del Ensanche, y se abo­
narán en el momento ele la firma de la escritura, en la que 
se acreditarán la inscripción de dominio y la libertad ele 
cargas. 

24. Expropiar una parcela de terreno, de 26,60 metros 
cuadrados, propiedad hoy de D. Tomás Arce Güenes, nece­
saria nara el ancho oficial de la calle de Diego Bahamoncle. 
fijand~ el precio de la misma en la cantidad alzada y por 
todos conceptos de 7.000 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 78 del vigente presup;esto del Ensanche, y se abonarán 
en el momento de la firma de la escritura, en la que se acre­
ditarán la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

25. Expro¡;iar y abonar a doña María Pieltáin de la 
Peña y otros dos parcelas de terreno, de 135,74 y 131,02 
metros cuadrados, necesarias para la alineación oficial de 
la calle de Sánchez Pacheco, entre las ele Vinaroz y Man­
tuano, por ~l precio de 274.868,80 pesetas, que se satisfarán 
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con cargo a la partida 78 del vigente presupuesto del En­
sanche, previa la firma de la correspondiente escritura. 

26. Expropiar una parcela de terreno, de 77 metros 
cuadrados de superficie, necesaria para la calle de Ficlias, 
situada entre las de Porthos y Athos, por el precio de 
25.000 pesetas, con cargo a la partida 78 del vigente presu­
puesto del Ensanche, previo el cumplimiento de los trámi­
tes preceptivos, en el acto de la firma de la escritura, en el 
que se acreditarán la libertad de cargas y la inscripción 
d~ dominio. 

27. Expropiar una parcela de terreno, de 137,35 me­
tros cuadrados de superficie. necesaria para nueva vía pú­
blica, sita en las calles de Luis Aguado y elel Correo, por el 
precio de 30.000 pesetas, con cargo a la partiela 78 del 
vigente presupuesto del Ensanche, previo el cumplimiento 
de los trámites preceptivos, en el acto de la firma de la 
escritura ele compraventa, en el que se acreditarán la ins­
cripción de elominio y la libertad de cargas. 

28. Expropiar una parcela de terreno, de 342,68 metros 
cuadrados de superficie, sita en la calle de los Hermanos 
Del Moral, necesaria para una nueva plaza, por el precio 
ele 82.243,20 pesetas, con cargo a la partida 78 elel vigente 
presupuesto del Ensanche, previo el cumplimiento ele los 
trámites preceptivos, en el acto de la firma de la escritura 
de. compraventa, en el que se acreditarán la inscripción ele 
elominio y la libertad ele cargas. 

29. Expropiar y abonar a doña Encarnación García 
Gil y a doña Eugenia Gil Ayala, una parcela de terreno, 
de 233.80 metros cuadrados, para la caJle de AIRorta, entre 
las ele Luis Aguado y Boz, por el precio de 4-1-.422 peseta, 
que se satisfarán con cargo a la partida 78 del vigente pre­
supuesto del Ensanche, previa la firma de la correspondiente 
escritura. 

30. Aprobar un proyecto ele la Dirección ele Urbanis­
mo de sustitución de las dos calles que unen la carretera 
de Aravaca a Pozuelo con la calle de la Concepción por 
una sola, que seguirá el curso del arroyo del Huerto Soler, 
con un ancho de ocho metros, sin perjuicio de ulterior san­
ción por la Comisión de Urbanismo. 

31. Aprobar un proyecto de zona deportiva municipal, 
formulado por la Dirección de Urbanismo con fecha 29 de 
abril último, en el espacio comprendido entre las calles de 
Amparo Usera, Andrés Arteaga y prolongación de la del 
General Marvá, Cjue supone una ligera variación de ali­
neaciones respecto del plan general vigente, incorporando 
una plaza y variando ligeramente' los emplazamientos de 
la escuela y del mercado previstos en el proyecto; no esti­
mándose necesario remitir el asunto a la sanción de la 
Comisión de Urbanismo. 

32. Modificar la Ordenanza aplicable en la manzana 
comprendida entre las calles de Juan Bravo, General Mola, 
Padilla y Castelló, sustituyendo la número 8 por la núme­
ro 5 ; pero sólo para la parcela sita en el chaflán de las dos 
primeras calles citadas, donde se proyecta un pabellón y 
Ulla casa-vivienda. 

33. Conceder un plazo de seis .meses, contados a par­
tir del día 9 de junio último, a los señores herederos de don 
V enancio Mae~tro. como propietarios de la finca núme­
ro 42 antiguo de la calle de Cavanilles, para la demolición 
de la misma y sucesiva edificación en las condiciones fijadas 
por acuerdo de 19 de octubre de 1955, que se considerará 
rectificado en este C,,'<:tremo de nIazo. 

34. Aprobar un proyecto - y presupuesto, importante 
77.827,30 pesetas, ren1Í~idos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado en 
las calles de Julio Domingo, Antonia Lancha y adyacentes, 
y disponer que dicha suma sea cargo a la partida 21 del 
vigente presupuesto del Ensanche; debiendo, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado sexto del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporacione locales. 

contratarse la ejecución del proyecto directamente con Ra­
món Hermanos (S. A.), con la misma baja del 8 por 100 
con que en 29 de enero de 1954 le fueron adjudicadas, 
mediante concurso público, las obras de instalación de alum­
brado en el Extrarradio . 

35. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
1-I-9.l46,40 pesetas, remitidos por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado 
en el sector segundo de la parte izquierda del paseo de Ex­
tremadura, y disponer que la indicada suma sea cargo a la 
misma partirla presupuestaria que se indica en el anterior; 
debiendo, al amparo ele lo dispuesto en el apartado sexto del 
artículo -1-1 del vigente reglamento ele Contratación de las 
Corporaciones locales, contratarse la ejecución del proyecto 
directamente con Ramón Hermanos (S. A.), con la misma 
baja del 8 por 100 con que en 29 de abril de 1953 le fueron 
adjudicadas, mediante concurso público, las obras de ins­
talación de alumbrado en el Extrarradio. 

36. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
1-1-8.518,2-1- pesetas, remitidos por la Inspección General 
ele los Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado 
en el sector número 2 del barrio ele Villaverde Bajo; debien­
do ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria 
Cjue se indica en los dos anteriores, y contratarse la ejecu­
ción del proyecto en la misma forma que se indica en el 
anterior. 

37. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
256.441,61 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la pavimentación (tercera fase) 
ele la calles interiores de la Colonia de la Obra Sindical elel 
Hogar, aneja a la calle de la Callejuela, y disponer que la 
indicada suma sea cargo a la partida 85 del vigente presu­
puesto del Ensanche; debiendo, al amparo de 10 dispuesto 
en los pliegos de condiciones que rigen para la conservación 
y reconstrucción de pavimentos de la capital, encomendarse 
la ejecución de las obras a las contratas correspondient.es, 
ya que el importe del presupuesto se halla comprendido den­
tro de! límite que se fija en los indicados pliegos de condi­
ClOnes. 

38. Suplementar la partida 85 del vigente presupuesto 
elel Ensanche en la cantidad de 3.500.000 pesetas, destinada 
para obras de pavimentación; detrayéndose dicha suma del 
remanente resultante sin aplicación de la liquidación del 
presupuesto de dicha zona correspondiente al año 1955; 
debiendo cumplirse los requisitos que señala el artículo 664 
ele la vigente ley de Régimen local y demás preceptos per­
tinentes; todo ello de conformidad con los distintos infor­
mes emitidos en el expediente. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

39. Anular, por incumplimiento de la base primera de 
las aorobadas en 5 de diciembre de 1941, la concesión hecha, 
por ~cuerdo del Ayuntamiento Pleno de 16 de diciembre 
(le 1955, a doña Amparo Ontavilla para la construcción y 
explotación de un quiosco destinado a la venta de tabacos 
en la calle de la Princesa, acera de los impares, entre las 
de Altamirano y Benito Gutiérrez, por un canon de 18.000 
pesetas anuales, teniendo en cuenta que la interesada, a 
pesar del tiempo transcurrido, no ha construído el quiosco 
de referencia ni ha comparecido a depositar la fianza, no 
obstante los distintos requerimientos que se le han hecho 
para ello. 

40. Anular, por incumplimiento d la base primera de 
las aprobadas en 5 de diciembre de 1941, la concesión he­
cha, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de mayo 
del corriente año, a doña Luisa Oj eda Rebollo para la cons­
trucción y explotación de un quiosco destinado a la venta 
de tabacos en la calle de Serrano J over, frente al número 11, 
teniendo en cuenta que no ha sido construído dicho quiosco, 
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y que la interesada, a pesar de los distintos requerimientos 
que se le han hecho, no ha constituído la fianza correspon­
diente; autorizándose a dicha señora, accediendo a lo soli­
citado por la misma, para trasladarse a la calle de la Prin­
cesa, acera de los impares, entre las de Altamirano y Benito 
Gutiérrez, con arreglo al canon de 18.000 pesetas señalado 
por la Sección de Hacienda para dicho emplazamiento. 

41 a 55. Conceder licencias para instalar quioscos des­
tinados a la venta del cupón prociegos, vistos los informes 
favorables que existen en los expedientes respectivos, in­
coados a virtud de propuesta de la Organización Nacional 
de Ciegos, a los siguientes afiliados a dicha Organización, 
con arreglo a las bases aprobadas por el Ayuntamiento Ple­
no en 15 de julio de 1955: 

A D. Manuel Ramos Pulido, en la calle de Narváez, 
número 35, donde se encuentra instalado en la actualidad. 

A D. Adolfo Wagener Nogués, en la calle del Arci­
preste de Hita, frente al edificio de El Laurel de Baco. 

A doña Victorina Pavero Cardenal, en el paseo de la 
Infanta Isabel, frente al número 13. 

A D. Toribio Polo Santamaría, en la calle de Emba­
jadores, frente al número 16. 

A doña Martina Marcos Daganzo, en la plaza de La­
vapiés, frente al Metro. 

A D. Teodoro Canal Manrique, en la calle de Fran­
cisco Silvela, frente al número 68. 

A D. Francisco Rafael Fernández Viña, en la calle de 
Antonio López (Puente de Toledo). 

A doña Julia de Blat Sobrechero, en la calle de Benito 
Gutiérrez, frente al número 9. 

A doña Teresa Hernández Redondo, en la glorieta de 
Ruiz de Alda, frente al número 8. 

A D. José Francisco Mayor Delgado, en la calle de 
Ibiza, frente al número 32. 

A doña Juana García Sanz, en la calle de Emilio Gas­
tesi, frente al número 127. 

A D. Manuel Ortiz Páez, en el paseo de las Delicias, 
frente al número 24. 

A doña Genoveva Chamorro Soto, en el paseo de las 
Delicias, frente al número 7. 

A D. Luis Muguía Verano, en la calle del General 
Mola-plaza del Perú. 

A D. José Martínez López, en la calle de Argumosa, 
frente al número 6. 

56. Anular la concesión ptorgada a favor de doña 
Antonia García Payá, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 25 de abril del corriente año, para un quiosco de re­
frescos, por término de diez años y canon de 3.000 pesetas 
anuales, en la plaza del Dos de Mayo, frente a la calle de 
San Andrés, teniendo en cuenta que la interesada, en com­
parecencia de 22 de junio último, ha renunciado a dicha 
concesión. 

57. Anular la concesión otorgada a favor de D. José 
María Sánchez Guijaldo Manzaneque, por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 25 ele abril del corriente año, para 
un quiosco de refrescos, por término de diez años y canon 
ele 4.550 pesetas anuales, en las calles de Raimundo F er­
nánelez Villaverele-Alonso Cano, teniendo en cuenta que el 
interesado, en comparecencia de 14 de junio último, ha re­
nunciado a dicha concesión. 

58. Conceder autorización a D. Hipólito Orive Cam­
po, Cura Párroco de Santa María Micaela, de Madrid, vis­
tos los informes emitidos en el expediente, así como el del 
Negociado de Propiedades, para que pueda construir, den­
tro de los terrenos de propiedad de la parroquia, un quiosco 
para el reparto de leche destinada a los pobres, exenta 
de derechos, ya que no se trata de vía pública, y con 
arreglo al modelo formulado por los Servicios Técnicos 
Municipales. 

59. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 

Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante el mismo por D. Juan López 
Mesones contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 de marzo de 1945, denegatorio de su solicitud de licen­
cia para la apertura de un establecimiento destinado a la 
industria de venta de frutos secos en la calle de Marcelino 
Roa Vázquez, 57; y por cuya sentencia, desestimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción formulada en 
la contestación a la demanda, y desestimando igualmente 
dicho recurso, se confirma la referida disposición municipai 
declarando su validez y legalidad, absolviéndose a la Cor­
poración de la indicada demanda; debiendo, !)or tanto, es­
tarse a lo acordado en la indicada fecha de 17 de marzo 
de 1955. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

60. Disponer que la Corporación se persone como de­
manclada, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial Dar doña Carmen Romero Gon­
zález Calatayud, Auxiliar -administrativo, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Canillas, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 26 de enero 
de 1955, que denegó su petición ele abono de determinadas 
cantidades como tal Auxiliar administrativo. 

61. Disponer que la Corporación no se persone, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
en el sumario que se sigue en el J Llzgado de instrucción 
número 9 por daños causados en un monolito para regular 
la circulación existente en la avenida de José Antonio. 
frente a la calle de los Libreros, C01110 consecuencia del 
choque del automóvil matrícula de Melilla número 9030, 
conducido por D. Juan Ordóñez Araújo; pero sin renun­
ciar por ello el Ayuntamiento a la indemnización que en 
su día pudiera corresponderle. 

62. Desestimar, de conformidad con lo informado tan­
to por la Sección como por ' el Servicio Contencioso. el 
recurso de reposición interpuesto por D. José Padilla Puer­
tas contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 25 de 
abril del corriente año, que denegó su petición de ser cla­
sificado como funcionario técnicoadministrativo de Inter­
vención. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

63. Aprobar los pliegos de condiciones tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, remitidos por la 
Dirección de Construcciones, que han de regir en la demo­
lición del edificio que ocupa el grupo escolar Romero de 
Torres, situado en la calle de Zurita, 46 moderno, propiedad 
elel Ayuntamiento, teniendo en cuenta que dicho grupo se 
encuentra actualmente apeado por amenazar ruina inmi­
nente; bien entendido qtle la fianza que ha de depositar 
el contratista ad iudicatario será la consignada en los refe­
ridos pliegos de ·condiciones, siendo de absoluta urgencia ei 
proceder a la obra de que se trata con el fin de que pueda 
construirse un nuevo grupo en el mismo emplazamiento 
al objeto de acoger la población escolar de aquella zona. 

Proposiciones 

64. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Ruiz 
ele Grijalba, interesando se restablezca en su integridacl el 
artículo 64 del reglamento orgánico del Cuerpo de Bom­
beros del año 1931, en relación con las viudas y huérfanos 
ele Bomberos fallecidos en acto de servicio, derogándose la 
modificación ele dicho artículo aprobada por el Ayunta­
miento Pleno en 8 de febrero de 1941. 

Ayuntamiento de Madrid
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y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar dicha proposición, y que sustituya la palabra 
.í sueldo", que en el texto de la misma aparece, por la de 
"emolumentos" . 

65. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo señor 
Concejal que la anterior, interesando que el Ayuntamiento 
se dirija a la Diputación Provincial para que ésta, de 
acuerdo con los artículos 253 y 255 de la vigente ley 
de Régimen local, obligue a los Ayuntamientos a organi­
zar ·su Servicio contra Incendios o colabore con ellos en 
la organización, con el consiguiente aumento de material 
y de personal, y que se nombre una nueva Comisión (¡ue 
estudie una reglamentación severa para la apertura de es­
tablecimientos peligrosos o seguridad de la i)oblación. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar dicha proposición, que el Ayuntamiento se dirija 
nuevamente sobre el particular al señor Presidente de dicho 
organismo provincial, y en el caso de no recibirse contes­
tación a la oportuna comunicación, al señor ~linistro de 
la Gobernación. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

66. Quedar enterado de una comunicación del ilus­
trísimo señor Delegado de Hacienda ele la provincia, fecha 
26 del corriente, trasladando otra de la Dirección General 
de Contribuciones y Régimen de Empresas, de la misma 
fecha, participando que el Ministerio ele Hacienda, a pro­
puesta de dicha Dirección, y de conformidad con los infor­
mes emitidos por la Dirección General de Banca y Bolsa. 
Timbre y Monopolios y Contencioso del Estado, ha dispues­
to, por orden de 20 del corriente, lo siguiente, en relación 
con el expediente incoado por el Ayuntamiento en solicitud 
de autorización para emitir un empréstito de 1.400 millo­
nes de pesetas, denominado "Villa de Madrid 1956, con 
aval elel Estado", en ejecución de 10 dispuesto en la ley de 
12 de mayo elel corriente año sobre plan de transportes 
de Madrid: 

Primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Madrid 
para que, en ejecución de lo dispuesto en el artículo 6.° de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre el plan de transportes 
en Madrid, emita un empréstito de 1.400 millones de pese­
tas, con el aval del Estado, al 5 Dor 100 de interés anual , 
libre de impuestos, amortizable ~n el plazo de cincuenta 
años, a partir del sexto, inclusive, de su emisión, y en las 
demás condiciones que se mencionan en la presente reso­
lución. 

Segundo. El importe total de la emisión, con sujeción 
a 10 establecido en el citado artículo 6.° de la ley de 12 de 
mayo elel año en curso, se afectará exclusivamente a la 
Empresa Municipal de Transportes para el cumplimiento 
de las finalidades que en el propio artículo se determinan. 

Tercero. La emisión de que se trata estará exenta de 
tod! clase de impuestos, incluso valores mobiliarios; el 
que grava los intereses y primas ele amortización a que se 
refiere el número tercero de la tarifa II de la contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiliaria y los del timbre 
del Estado y derechos reales, exención que, en cuanto al 
impuesto del timbre, tendrá lugar siempre que su importé 
no pueda ser imputado legalmente a otras Empresas, y eu 
cuanto al impuesto de derechos reales se hará constar en el 
documento correspondiente por medio de nota extendida 
por la oficina liquidadora. 

Cuarto. El Ayuntamiento de Madrid deberá tener en 
cuenta las advertencias formuladas por las Direcciones Ge­
nerales de Banca y Bolsa, Timbre y Monopolios y Con­
tencioso del Estado que se contienen esta orden: y 

Quinto. El Ayuntamiento de Madrid consignará ell 
sus presupuestos ordinarios los créditos oportunos para 

pago de las correspondientes anualidades de intereses y 
amortización del Empréstito, debiendo llevar contabilidad 
separada, en su caso, -de los ingresos especiales que se des­
tinen a tal fin. 

67. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, de esta misma fecha, proponiendo, plenament.e satis­
fecha del resultado obtenido por el Empréstito Villa de 
Madrid de 1956, destinado a resolver de una manera defi­
nitiva y ordenada el problema de los transportes urba­
nos de la capital, la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. El producto de la suscripción se ingresará 
en \' alores independientes del presupuesto, mientras se 
aprueba el correspondiente presupuesto extraordinario. 

Segundo. Que por estar así convenido con el Bancú 
de España en la póliza correspondiente, se elebe liquidar 
a esta entidad lo que resta del préstamo ele 150 millones de 
pesetas que se hizo a la Empresa Municipal de Trans­
portes por acuerdo del Consejo de Ministros, cuyo resto 
en el día de hoy asciende alrededor de unos 116 millones 
de pesetas, y además satisfacer todos los gastos que haya 
ocasionado el Empréstit.o. 

Tercero. Que de conformidad con la propuesta que en 
su día se hizo a la Corporación, con motivo del expediente 
de autorización del Empréstito, se vayan satisfaciendo con 
cargo a la cuenta intern~edia de Valores independientes del 
presupuesto las cantidades atrasadas que se adeuden, en 
la forma que la Alcaldía Presidencia determine, con cargo 
exigible de la Empresa y con el complemento de los requi­
sitos reglamentarios, al límite de 300 millones de pesetas, 
entre tanto se aprueba el correspondiente presupuesto ex­
traordinario. 

Cuarto. Que se reclame de la Empresa Municipal de 
Transportes los proyectos técnicos correspondientes y las 
certificaciones de las cargas exigibles, para que pueda 
prepararse el presupuesto extraordinario para la inversión 
del producto del Empréstito, de acuerdo con la ley de 12 de 
mayo de 1956, presupuesto que ha de aprobar el Minis­
terio de Hacienda, por estar nutrido con operaciones de 
crédito que el mismo ha autorizado y condiciones apro­
badas con fecha 20 del corriente; y 

Quinto. Hacer constar en acta la gratitud de la Cor­
poración Municipal y del pueblo de Madrid hacia todas 
las autoridades que han colaborado con verdadero cariño 
y desinterés en esta magna el11!)resa, singularmente a Su 
Excelencia el Jefe del Estado, que desde el primer mo­
mento acogió esta iniciativa con todo entusiasmo, y dar las 
gracias a la Banca privada, que, sintiendo con el Ayun­
tamiento la inquietud ele estas cuestiones urbanas, ha pres­
tado su valiosa colaboración. 

68. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, concehida en los siguientes términos: 

El puehlo de Fuencarral, anexionado a este término 
ll1unicipal, posee una pequeña red de abastecimiento de 
agua, propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, conec­
tada con la red ele Hidráulica Santillana (S. A.); pero la 
cantidad de agua y presión existente son tan escasas que 
no se autorizan tomas particulares para evitar una carencia 
total en las fuentes que ele ella se derivan. Por ello !lO 

hace falta resaltar que el abastecimiento de agua a dichr) 
barrio es en extremo deficiente y escaso. Sin embargo, 
sería Illuy fácil conseguir que dicho barri'o tuviese un sufi­
ciente servicio ele abastecimiento ele agua, ya que las ins­
talaciones elel Canal de Isabel II atraviesan todo lo que fu{ 
término municipal ele Fuencarral y suministran agua a 
otros poblados más alejados. 

En efecto, este Ayuntamiento tendió por su cuenta ulla 
tubería para abast.ecer de agua del Canal a los lluevus 
edificios de la Empresa Municipal de Transportes que com­
ponen la Colonia de San Cristóbal. Esta tubería fué pro­
longada por el Canal de Isabel II para ciar agua a los 
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nuevos edificios de la Colonia Mirasierra, y el Municipio, 
a su vez, instaló una nueva prolongación hasta el pueblo 
de Fuencarral. Por tanto, puesto que el Canal ha utilizado 
las tuberías de propiedad municipal para dar agua a la 
Colonia Mirasierra, parece lógico que en justa reciprocidad 
pase él a ser quien abastezca de agua al pueblo de Fuen­
carral, a cuyo fin el Ayuntamiento estaría dispuesto a en­
tregarle la totalidad de la red del mismo, que sería desco­
nectada de Hidráulica Santillana (S. A.). 

En consecuencia, y puesto que la tubería instalada por 
el Ayuntamiento el pasado verano, como prolongación de 
la del Canal, llega precisamente hasta el extremo de la red 
municipal de Fuencarral, y por tanto, se puede hacer el 
enlace en un plazo de horas, la Alcaldía que suscribe tiene 
el honor de proponer' se sirva acordar se solicite del Canal 
de Isabe! II se haga cargo del abastecimiento de agua 
a dicho barrio de Fuencarral en las condiciones que se 
indican en la presente moción, o sea haciéndose e~trega 
por el Ayuntamiento a dicho Canal de la pequeña red mu­
nicipal de abastecimiento de agua existente en aque! barrio. 

69. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 6 de! corriente, un informe de la 
Intervención Municipal, fecha 23 de junio último, haciendo 
constar que, habiéndose estimado, según propuesta de la 
Comisión de Deportes y Festejos, de 9 del mismo mes, que 
la Corporación Municipal deberá satisfacer la cantidad de 
215.000 pesetas, con arreglo a la distribución señalada en 
dicha propuesta, en favor de determinadas Tenencias de 
Alcaldía para los diversos festejos llevados a cabo en los 
distintos distritos en el año 1955, la suma de referencia, y 
por tratarse de un gasto correspondiente a ejercicio ya liqui­
dado, se abone mediante reconocimiento de crédito, con 
cargo a la partida 26 del vigente presupuesto. 

70. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que conste en acta e! agradecimiento de la Cor­
poración a doña Felisa García de la Serna, ya fallecida, por 
haber dispuesto que a su muerte se entregasen al Ayunta­
miento 21.890 pesetas a favor del Colegio Municipal de San 
Tldefonso para que, en memoria de su esposo, D. Luis Can­
cio Sánchez, que se educó en dicho Colegio, se constituyera 
un premio, con el título "Premio Cancio García", ~ufragado 
con la renta que anualmente produzca el expresado capital 
y que permita ser adjudicado al alumno de m.ejor conducta 
y aplicación, al final de cada curso escolar, entre los que 
causen baja por edad reglamentaria, y disponiendo que se 
celebre una misa de réquiem aplicada por las almas de dicho 
matrimonio, en la fecha que se considere adecuada. 

71. Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo; fecha 26 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
ante e! mismo por doña N emesia Collado Galán contra el 
decreto de la Alcaldía P¡'esidencia, fecha 29 de marzo 
de 1955, desestimatorio de! recurso de reposición contra 
otro decreto, fecha 25 de octubre de 1954, que denegó su 
petición de mejora de pensión como viuda de D. Fernando 
Martínez Marrón, Fumigador que fué en el Ayuntamiento 
de Vallecas; y por cuya sentencia, sin entrar en e! fondo 
de! asunto, se estima la excepción de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda. 

72. Ouedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo . Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
abril de! corriente año, dictada en e! recurso interpuesto 
ante el mismo por D. Agustín Menéndez Fernández contra 
la denegación tácita del Ayuntamiento a su petición, de 30 de 
junio de 1952, solicitando su incorporación al Cuerpo Téc­
nicoadministrativo de la Corporación: y por cuya sentencia, 
desestimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
opuesta, se desestima igualmente el referido recurso, v se 
confirma e! acuerdo impugnado, absolviéndose al Ayunta­
miento de la demanda. 

73. Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 24 de 
abril del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
ante el mismo por D. Mariano AreJlano Alvarez contra la 
denegación tácita del Ayuntamiento a su petición de que le 
incorpore como funcionario municipal al Cuerpo Técnico­
administrativo delmisl11o; y por cuya sentencia, desestiman­
do la excepción de incompetencia de jurisdicción opuesta, 
se desestima igualmente el referido recurso, y se confirma 
el acuerdo impugnado, absolviéndose al Ayuntamiento de 
la demanda. 

74. Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal Pro­
vincial de lo Cpntenciosoadministrativo dictada en el recurso 
interpuesto ante el mismo por D. Félix Poza Polo contra 
la denegación tácita por el Ayuntamiento de la petición 
formulada por el recurrente, en 6 de junio de 1953, soli­
citando su incorporación al Cuerpo Técnicoadministrativo; 
y por cuya sentencia, desestimando la excepción de incom­
petencia de jurisdicción y estimando en parte el recurso de 
referencia, se declara que el demandante, Oficial adminis­
trativo de Intervención, debe ser incorporado al Cuerpo 
Técnicoadministrativo de Funcionarios municipales en car­
gos técnicos, y con revocación de la denegación tácita, se 
condena al Ayuntamiento, absolviéndole del otro extremo 
de la demanda. 

75. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 23 de 
abril de! corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
ante el mismo por e! Procurador D. Antonio Martínez AI­
varez, en representación de D. Angel Pedro Martínez Gar­
cía y otros, contra el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, de 
29 de abril de 1953, por el que se aprobó la aplicación a los 
demandantes, como Inspectores de Transacciones del Ser­
vicio de Mercados, del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local; y por cuya sentencia, desestiman­
do el indicado recurso, se absue!ve a la Corporación de la 
demanda en dicho recurso formalizada. 

76. Quedar enterado de una sentencia elel Tribunal 
ProvinCial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de mayo 
de! corriente año, dictada en el recurso interpuesto ante e! 
mismo por D. Migue! González Calvo, como Presidente y en 
representación de la Asociación de! Cuerpo Nacional de 
Topógrafos, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 29 de septiembre ele 1954, sobre rectifi­
cación de la denominación de Topógrafos aplicada a las 
plazas a proveer en concurso-oposición convocadas por 
anuncio inserto en e! Boletin Oficial de la Pro71incia de 6 de 
julio de 1954; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
primera del artículo 44, en relación con el número 5.° de! 
artículo 4.°, ambos de la ley jurisdiccional, se declara la 
incompetencia de dicha jurisdicción para conocer del recur­
so de que se trata. 

77. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 4 de mayo 
del corriente año, dictada en e! recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Manuel Cacheiro Pérez, Ayudante de Inge­
niería de los Servicios Técnicos Municipales, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 1 de 
diciembre de 1954. que desestimó su petición de reconoci­
miento de los servicios prestados desde elIde septiembre 
de 1931 al 1 ele septiembre de 1939, y contra otro acuerdo, 
de 4 de mayo de 1955, que desestimó el rectlrso de reposi­
ción; y por cuya sentencia, desestimando el referido recur­
so, se confirma el acuerdo recurrirlo, declarando su validez 
y legalidad, absolviéndose a la Corporación de la demanda 
interpuesta por el recurrente. 

78. Quedar enterado ' ele una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de 
11Iarzo del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
ante e! mismo por D. Manuel Fraile Martín de las Ventas 
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contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de julio 
de 1954, que resolvió el recurso convocado por el Ayunta­
miento en 24 de diciembre de 1953 para proveer seis plazas 
de Secretarios de Tenencias de Alcaldía; y por cuya sen­
tencia, desestimando la excepción de incompetencia y el 
indicado recurso, se absuelve a la Corporación demandada, 
declarando válido y subsistente el acuerdo impugnado. 

79. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 8 de mayo 
del corriente año, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Fermín Sierra Béguez, Auxiliar de zona del 
Servicio de Limpiezas, contra la denegación tácita a su 
escrito, de 23 de octubre de 1953, en el que solicitaba la 
aplicación de los beneficios establecidos por el número 4.° 
del artículo 41 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local y, ad cautel,{wl , contra la tácita resolu­
ción a la denuncia de mora por medio de escrito de 26 de 
enero de 1954; y por cuya sentencia, estimando dicho recur­
so, se revoca la indicada denegación, y se declara que el 
recurrente tiene derecho al abono de la diferencia de retri­
bución entre 22 pesetas de jornal gue percibe como operario 
fijo del Servicio de Limpiezas y el sueldo que corresponde 
al de Auxiliar de zona equiparado económicamente a Auxi­
liar administrativo, cargo que desempeña interinamente con 
efectos desde elIde julio de 1952, con los beneficios deri­
vados de dicho recono~i111iento, condenando al Ayuntamien­
to a su reconocimiento y abono. 

80. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de 
abril del corriente año, dictada en el recurso interpuesto 
ante el mismo por doña Petra Peña Martín, Enfermera de 
la Beneficencia Municipal , contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 26 de enero de 1955, denegatorio 
de su petición de compensación del permiso anual retri­
buído con gratificación igual a los haberes de un mes durante 
el período de vacaciones del año 1954; y por cuya senten­
cia, desestimando dicho recurso, se confirma el acuerdo re­
currido, declarando su validez y legalidad, absolviéndose 
a la Corporación de la demanda interpuesta por la recu­
rrente. 

81. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, de esta misma fecha, sometiendo al Ayuntamiento 
Pleno, dada su urgencia, un informe de la Intervención 
Municipal, de 26 de! mismo mes, en el que hace constar que, 
habiéndose interesado por la Jefatura de Policía Municipal 
la adquisición de otras veinticinco motocicletas con destino 
a los servicios de dicho Cuerpo, por un importe aproximado 
de un millón de pesetas, y no existiendo consignación para 
esta nueva adquisición en el vigente presupuesto. se suple­
mente la partida 79 del mismo, ((Adquisición de motoci­
cletas para la Policía Municipal", previa aprobación del 
señor Delegado de Hacienda, con la referida suma de un 
millón de pesetas, detrayéndose la misma de la partida 62 
del propio presupuesto. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el 
referido informe de la Intervención, aprobándose, al pro­
pio tiempo, los pliegos de condiciones facultativas y econó­
micoadministrativas formulados y que han ele servir de 
base al correspondiente concurso que habrá de convocarse, 
según dicha Intervención, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, y con la más amplia concurrencia de 
casas tanto nacionales C01110 extranjeras. 

82. Se dió cuenta, con la conformidad de la Alcaldía 
Presidencia, de una proposición de! señor Moreno Ruiz, 
Concejal Delegado de Turismo, en la que, atendiendo a la 
historia urbanística de la capital de España y a los vesti­
gios monumentales que ele sus distintas épocas se conser­
van, interesa la redacción y publicación, en grandes edicio­
nes, para repartir en España y en el extranjero, de 105 

itinerarios que se especifican en dicha proposición, con indi­
cación de las personas que, salvo superior criterio, puedan 
ser las encargadas de redactarlos, con una retribución de 
10.000 pesetas cada uno, que serían cargo a la partida presu­
puestaria asignada a la Delegación de Turismo; proponien­
do, al mismo tiempo, en cuanto al servicio de información 
que existe, incompleto y modesto, en la Plaza Mayor, orga­
nizado por el Centro de Iniciativas y Turismo, la construc­
ción en el paseo de Recoletos, a la entrada del andén de 
los pares, de un pabellón al fin específico a que ha de ser 
destinado, mediante la celebración de un concurso entre los 
Arquitectos municipales, que podría ser convocado en el 
mes de septiembre, para ser fallado a finales del corriente 
año, y aprovechar así los meses de enero y febrero siguien­
tes para su construcción y la organización del servicio, 
cuyos primeros gastos, al igual que la retribución anterior­
mente indicada, serían cargo a la partida de 500.000 peseta ' 
que para gastos ele la expresada Delegación figuran en el 
vigente presupuesto. 

y se acordó ele conformidad C011 la anterior proposición, 
y que en cuanto a la celebración del concurso para la cons­
trucción del pabellón a que la misma se refiere. pase en su 
momento a la Comisión de Fomento para fallar dicho con­
curso y emitir el correspondiente dictamen. 

Comisión de Hacienda 

83. Aprobar, por encontrarla de conformidad, y rati­
ficando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente ele 
20 elel corriente, la propuesta, que figura en el expediente, 
formulada CQn fecha 11 del actual, !)or el Teniente de Alcal­
de Delegado de los Servicios Económicos y Presidente de 
la Comisión, y en cuya propuesta se detallan las operaciones 
necesarias a realizar para la formalización y liquidación dc 
los saldos de las cuentas de Tesorería existentes en 31 de 
diciembre de 1955: debiendo incorDorarse a los documen­
tos contables correspondientes las certificaciones que justi­
fiquen las referidas operaciones. 

Comisión de Fomento 

84. Aprobar las bases, que figuran en e! expediente, 
redactadas para sacar a concurso la construcción y explo­
tación de un estacionamiento público de vehículos automó­
viles de turismo en la plaza de- las Descalzas y otro en la de 
los Mostenses, siguiendo así el Ayuntamiento la política 
de dichas construcciones, de las que tan necesitado se halla 
Madrid, y considerando por otra parte acertadísimos los 
lugares elegidos para el fin indicado. 

85. Remitir el proyecto del Palacio de los Deportes 
a la Comisión de Urbanismo, interesando su aprobación, 
si lo estima oportuno, teniendo en cuenta que por la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid se ha 
rogado, por oficio de 30 ele mayo último, la parali zación de 
las obras de dicho edificio hasta que se determine de una 
manera definitiva su emplaza111iento, 10 cual supone que el 
referido organis1l1o no considera plenamente eficaz el acuer­
do municipal, ele 29 de abril de 1955, por el que se resolvió 
desistir de la construcción de un Centro Jl.1unicipal en la 
avenida de Felipe TI, en el e pacio que ocupaba la antigua 
plaza de toros. procediéndose a regularizar el sector ele 
suerte que en el lugar elegido pudiera levantarse el indicado 
Palacio de Deportes, cuyo acuerdo no se puso en conoci­
miento de la e..'{presada Comisa ría por entender que la 
líneas de dicho sector no sufrían variación alguna. ya que 
se trataba sencillamente de sustituir aquel Centro Munici­
pal por el mencionado Palacio de los Deportes, que, en rea­
lidad, constituía también un Centro Municipal, aparte de 
que el artícu lo 3.° de la ley de Orclenación urbana de Madrid 
otorga competencia a la Comisión de Urbanismo para cono-
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cer de los emplazamientos reservados a edificios y servicios 
públicos; pero se sobrentiende que los servicios que se 
hayan de instalar en los aludidos edificios será algo de la 
neta determinación del Ayuntamiento, porque la Comisión 
de Urbanismo no tiene competencia más que en la aproba­
ción y desarrollo del plan general, pero dentro de ella no se 
puede incluir el señalamiento de los fines a que el Ayunta­
miento ha de destinar sus construcciones. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

86. Aprobar el proyecto de bases, que obra unido al 
expediente y que se publicará oportunamente, para proveer 
por concurso-oposición, entre los Subalternos del Ayunta­
miento y los Guardias de Policía :\1unicipal, tres plazas de 
Trompetas en Do, dos de Trombón y una de Timbal. 

87. Aprobar el proyecto de bases, que obra unido al 
expediente y que se publicará oportunamente, para proveer 
por oposición diez plazas de Profesores de la Banda Muni­
cipal. 

88. Crear un equipo de Rontgendiagnóstico, cuya mi­
sión sería llevar a cabo los reconocimientos seriados de todos 
los trabajadores municipales. 

89. Aprobar el proyecto de bases, que obra unido al 
expediente y que se publicará oportunamente, para proveer 
por concurso-oposición restringido quince plazas en e! Ser­
vicio de Artes Gráficas Municioales. 

90. Aprobar el proyecto cie bases y cuestionario, que 
tlguran unidos al expediente y que se publicarán oportuna­
mente, para proveer por concurso-oposición restringido pla­
zas de Encargados de Sección del Servicio de Limpiezas. 

91. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, ele conformidad con lo informado por el 
Juzgado Depurador, en el sentido de que, a juicio de la 
Corporación, procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario de Limpiezas, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, D. Joaqtún Qui­
raga Fernández. 

92. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, ele conformidad con 10 informado por el 
Juzgado Depurador, en el sentido de que, a juicio de esta 
Corporación, procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Tefe del Servicio Eléctrico de! anexionado Ayun­
tamiento d~ Chamartín de la Rosa D. Emilio Ojea Corral. 

Comisión de Abastos 

93. Aprobar, por encontrarlos de conformidad, los plie­
gos de condiciones, redactados por los técnicos municipales, 
que figuran en el expediente, para la adquisición, mediante 
concurso, de cien aparatos destinados al desuello mecánico 
de las reses vacunas y equinas que se sacrifiquen en los 
Mataderos de Madrid. 

Comisión de Cultura 

9..J.. Se dió cuenta de un informe de! Director del :Museo 
Municipal, fecha 27 del corriente, al que pasó nuevamente, 
en cumplimiento ele 10 acordado pOl' la Comisión Municipal 
Permanente de 20 del mismo, el e..xpeeliente relacionado 
con la adquisición de dos cuadros de! pintor D. Carlos Lez­
cano, con destino al Ayuntamiento, y en cuyo informe, am­
pliando otro antel"ior. hace constar, en cuanto al precio de 
los mismos, que, eladas las cotizaciones máximas alcanzadas 
por los cuadros de dicho pintor, una cantidad comprendida 
entre 55.000 y 65.000 pesetas, resulta rebajada y suficiente, 
dadas las características de la operación. 

Y se acordó la adquisición en el precio total ele 60.000 
pesetas, con cargo a la partida 641 del vigente presupuesto, 
de los cuadros de que se trata. 

Comisión de Deportes y Festejos 

95. Aprobar e! dictamen, formulado con fecha 20 del 
corriente, por la Ponencia que hubo de ser designada por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 6 de 
junio anterior, para buscar una fórmula respecto al abono 
a los diferentes distritos ele la capital de las aportacione~ 
que, de manera corriente y anual, viene concediendo la 
Corporación a las Tenenci:-L de Alcaldía de los mismos, 
y cuyo dictamen se halla concebido en los siguientes tér-
1111110S: 

"Ya en el pasado año, como acaece en el actual , 
la partida 760 del artículo 3.° del capítulo XIII elel vigente 
presupuesto de gastos, viene siendo insuficiente, y ello ell 
razón de la cada día mayor envergadura de los festejos de 
San Isidro Labrador, que absorben casi en su totalidad el 
crédito presupuestario. 

La Ponencia, en su primera reunión y a la vista del 
particular de! acta de la Comisión Municipal Permanente 
de 6 de junio, se enfrenta con dos problemas: uno, que 
puede ser demorado hasta la confección del próximo pre­
supuesto, cual es el de estudiar con carácter general unas 
normas para el futuro que señalen cantidades específicas a 
las diversas Tenencias de Alcaldía, y cuya cuantía podrá 
ser mayor o menor en razón de tener enclavados en su 
zona territorial suburbios o no; otro, señalar una cantidael 
fija, y cuya suma, al ser consignada en el artículo 3.° del 
capítulo XIII, tendría reflejo en el anejo del presupuesto, 
concediendo de antemano las Tenencias de Alcaldía la 
suma dentro de la cual habrán ele moverse en la organiza­
ción de sus festividades; el segundo problema es e! que 
no admite demora, que es el referente a las aportaciones 
que el Ayuntamiento hace a los distritos, informaelo favo­
rablemente por la Comisión de Deportes y Festejos, o pen­
diente ele informe, y para los que de antemano esta Po­
nencia conoce el hecho de no existir crédito para poderlo 
abonar. Dichas sumas son las siguientes: 

Tenencia de Alcaldía de la Latina: Virgen ele la Pa­
loma, 30.000 pesetas; fiestas de Aravaca, 10.000 pesetas ; 
fiestas ele El Plantío, 5.000 pesetas, y fiestas de San An­
tonio, 30.000 pesetas; total, 75.000 pesetas. 

Tenencia de Alcaldía de Tetllán: fiestas de San Mar­
cos, 25.000 pesetas, y fiestas de Nuestra Señora de las 
Victorias, 25.000 pesetas; total, 50.000 pesetas. 

Tenencia de Alcaldía de Villaverde: festividad de Nues­
tra Señora de! Carmen, 25.000 pesetas. 

Tenencia de Alcaldía de Vallecas: festividad de Nuestra 
Señora del Carmen, 25.000 pesetas. 

Tenellcia de Alcaldía de VeHtas: para todos los gastos 
del distrito, 30.000 pesetas. 

Tenencia de Alcaldfa de Caraba'Nchel: fiestas de Nues­
tra Señora del Carmen y Santiago Apóstol, 25.000 pesetas. 

Tenencia de Alcaldía de Chamartín: fiestas ele San Juan, 
7.000 pesetas, y para gastos de festividades ele zonas y ba­
rriadas, 50.000 pesetas: total, 57.000 pesetas. 

Tenencia de Alcaldía de Clw111berí: para las fiestas de 
las Cruces ele Mayo, 15.000 pesetas. 

Tenencia de Alcaldía de Buellavista: fiestas de Nuestra 
Señora del Pilar, 30.000 pesetas. 

Tenencia de Alcaldía de Universidad: fiestas de El Par­
do, 24.000 pesetas. 

Bomberos: adorno y montaje de la carroza para la pro­
cesión de Nuestra Señora ele la Paloma, 5.000 pesetas. 

Esta Ponencia, sobre la cifra de 361.000 pesetas que im­
portan e! total de las aportaciones. ignora si sobre dichas 
cantidades algunas Tenencias de Alcaldía tienen pendiente 
de formular alguna petición. Mas lo que sí conoce la Ponen­
cia que informa es que está pendiente de abono la subven­
ción del Sindicato de Ganadería y otros en la forma si­
guiente: 

Ayuntamiento de Madrid



30 de julio de 1956 130LETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 739 

Sindicato de Ganaderfa: para el raid a caballo J erez­
Madrid, 50.000 pesetas, y para la Feria del Campo, 125.000 
pesetas; total, 175.000 pesetas. 

Para los Campeonatos de Castilla de Golf, 20.000 pe­
setas. 

Para las nuevas figuras encargadas para el Nacimiento 
que el Municipio instala anualmente con motivo de las fies­
tas navideñas, 14.350 pesetas; total de las subvenciones, 
209.350 pesetas. 

Suman las aportaciones y subvenciones, 570.350 pesetas. 
Esta Ponencia, a la vista de tales hechos y sin perjuicio 

de proseguir su labor señalada en el apartado primero de 
su dictamen, es de parecer, al elevar a vuestro superior 
conocimiento los hechos expuestos, que de manera inme­
diata y por la Intervención Municipal se proceda a iniciar 
el correspondiente expediente de suplementación de crédi-

. to, con el fin de que las Tenencias de Alcaldía puedan per­
cibir de manera rápida las cantidades que normalmente se 
les vienen concediendo para las atenciones de sus organiza­
ciones de fiestas en los respectivos distritos. Y si la previ­
sión ha de entrar en juego, la cantidad a suplementar habrá 
de ser elevada hasta la cifra de 600.000 pesetas, con el fin de 
poder atender desde esta fecha hasta fin de año posibles 
peticiones. " 

96. Conceder la Medalla Deportiva Municipal, en su 
categoría de plata, a D. Jorge Boix Maestro, capitán del 
equipo juvenil de fútbol del Club Atlético de Madrid, que 
obtuvo en la presente temporada la Copa de Su Excelen­
cia el Generalísimo en los campeonatos de dicha categoría, 
y cuyo jugador ha dado constantes pruebas de un alto espí­
ritu deportivo en su doble aspecto de jugador y ele capitán 
del referido equipo. 

Proposiciones 

97. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Rniz­
Ocaña, Concejal Delegado de Asistencia Social, interesan­
do se conceda una subvención de 200.000 pesetas a las 
Escuelas Profesionales de Cristo Rey, regentadas por el 
reverendo padre D. Mariano Rodríguez, S. ]., como ayuda 
para la construcción de unos pabellones en que poder alber­
gar y educar a los menores recogidos por el Servicio de 
Mendicidad, y que por esta circunstancia no es posible en­
viar a otros colegios. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

98. Se dió cuenta de otra, suscrita por el Teniente de 
Alcalde señor Muñoz Calero, interesando, ante la grave­
dad del problema planteado por la invasión de termitas en 
la capital, la formación de un equipo técnico para la inves­
tigación del alcance de dicha invasión, así como de una 
Comisión, constituída por dicho señor Teniente de Alcalde, 
como Delegado de Beneficencia y Sanidad; por el Conce­
jal Delegado de los Servicios Técnicos, y por algún otro 
interesado en el problema, a fin de estudiar la promulga­
ción de una Ordenanza encaminada a dar normas de ex­
tinción de dicha plaga. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Gobierno interior y Personal. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de ia 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las' Corpo-

raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. ] uan Bautista García Morales, para frutería y ver­
dulería en la calle de Hermenegildo Bielsa, 4. 

Vinobiol (S. A.), para domicilio social y venta de apa­
ratos de física, química y maquinaria en la calle de Padilla, 
número 65. 

D. Modesto Díaz Rodríguez, para venta de papel y 
hierros viejos en la calle de la Palma, 3L 

Doña Andrea Calvo Martín, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Palos de Moguer, 23. 

D. Juan Pedro Gil Gutiérrez, para frutería y cacharre­
ría en la calle de la Peña de la Atalaya, 30. 

Doña Mercedes Alvarez Escobar, para venta de mue­
bles de pino, como cambio ele nombre, en la calle de Val­
verde, 44. 

Doña Amalia DomÍnguez Iglesias, para venta de cal­
zado ordinario y cacharrería en la calle de Padilla, 67. 

D. Alfonso Velasco González, para frutería y verdule­
ría en la calle del Vertedero, 2. 

D. Juan Bravo Lorenzo, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Tablada, 6. 

D. Pablo Almeida Linneo, para casa de huéspedes en 
la calle de Tetuán, 20. 

D. José Luis Ríosalido Quijano, para compraventa de 
automóviles y accesorios, como cambio de nombre, en la 
calle ele Sagasta, 25. 

D. Manuel Berdasco Feito, para venta de tejas, laelri­
llos y yeso en la calle de Chile, lo 

D. Ceferino Canillas Gil, para lechería con establo en 
la calle de Francisco Villaespesa, 47. 

D. Benicio Jiménez Saltueña, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle ele Colomer, 3. 

Doña Segunda Arranz e hij os y doña Angela y doña 
María Luisa, para panadería, como cambio de nombre, en 
la calle de Antonio López, 132. 

D. Pedro Ortega Gutiérrez, para taberna en la calle ele 
Bravo Murillo, 295. 

D. Juan García Gómez, para venta de patatas en la 
calle ele Don Ramón de la Cruz, 62. 

D. Francisco Gómez Sánchez, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Esperanza Carrascosa, 29. 

D. José Luis Merayo Revuelta, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Ayala, 10. 

Doña Dolores Arruga Frogas, para venta ele confeccio­
nes de señora en la calle de José Ortega y Gasset, 17. 

D. Aurelio Llorente Benito, para mantequería en el 
Mercado ele Ibiza, cajón número 83. 

D. Enrique Munita García, para mercería y perfumería 
en la calle ele Lagasca, 52. 

Doña Carmen del Moral Fernández, para fábrica de 
perfumes en la calle' de Hermosilla, 47. 

Doña María Porras Bonilla, para peluquería de caballe­
ros en la calle de Francos Rodríguez, 39. 

Doña Lucrecia Lombás J areño, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado ele Santo Domingo, cajón nú­
meros 1, 2, 3 Y 4. 

Doña Elisa Gayo Ardura, para venta de despojos en el 
Mercado de Carabanchel, cajón número 4. 

D. Benigno Gayo Ardura, para venta ele despojos en el 
Mercado de Carabanchel, cajón número 10. 

Hidroeléctrica Moncabril (S. A.), para oficinas en la 
calle de Joaquín García Morato, 33. 

D. Georg Bardeau Salom, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 88. 

D. Félix Alonso González, para venta de artículos de 
piel y viaje en la calle de Joaquín García Morato, 38. 
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Vila Sivill Hermanos (S. A.), para papelería por mayor 
y venta de objetos de escritorio en la calle de Hortaleza, 
número 102. 

D. Manuel Alcolada Martín, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la carretera de Fuencarral, 28. 

D. Ramón Alonso del Pozo, para taberna en la ca1le de 
Eduardo Adaro, 3. 

D. Antonio Rodríguez García, para taller de carpintería 
en la Ribera de Curtidores, 12. 

D. Fermín Vicario Murga, para taller de pintura al 
duco en la calle de Nicolás Sánchez, 107. 

Decoraciones Artísticas (S. A.), para oficina de contra­
tista en la calle de Moratines, 5. 

D. Florencio García Herranz, para almacén de curtidos 
por mayor en la calle de las Tabernillas, 21. 

D. Felipe Moreno Redondo, para lechería, C01110 cam­
bio de nombre, en la calle de San Vicente, 20. 

Plazallana (S. A), para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 91. 

Doña María del Pilar Urquiano Cabezón, para venta 
de objetos de escritorio en la calle de la Victoria, 6. 

Crusán (S. A), para oficinas en la calle de Recoletos, 1. 
D. Basilio Enrique Losa Pelugán, para taller de tapi­

cería en la calle de Repullés y Vargas, 6. 
Hércules Saneamiento (S. A), para venta de aparatos 

eléctricos, de ornamentación, higiene y porcelanas en la 
calle de Ruiz, 27. 

D. Javier de Artíñano Luzárraga, para oficina adminis­
trativa en la calle de Recoletos, 21. 

D. Anastasio Bueno Rodríguez, para venta de chatarra 
en la calle ele San Francisco el Grande, 12. 

D. Pío' Peciña, para agencia ele transportes en el paseo 
ele Santa ]'v[aría ele la Cabeza, 72. 

D. Juan Salinas Cañellas, para fábrica ele corbatas en 
la carrera de San Jerónimo, 16. 

D. José Abella Cortina, para cacharrería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Pechuán, 6. 

Doña Lucía Darrigán Sanguinet, para taller de cerra­
jero en la calle de Nicaragua, 1. 

D. Felipe de la Cruz Mercader, para taller ele camisero 
sin géneros en la calle ele Los Madrazo, 7. 

D. Francisco Martínez BIas, para taller ele sacaelor de 
fuego en la calle ele Velázquez, 109. 

Centrales Eléctricas Navarro (S . A), para oficinas en 
la calle del Marqués del Riscal, 2. 

Doña María Antonia López Lucas, para mercería en la 
calle de Serrano, 50. 

D. Modesto Silves Lahoz, para oficina en la calle del 
Pradillo, 62. 

D. Juan Martín Pando, para venta de legumbres y efec­
tos de soga, como cambio de nombre, en la calle de la Peña 
Prieta, 44. 

Materiales Cerámicos (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle del Miño, 3. 

D. Eusebio Esteban Agudo, para panadería en la calle 
ele la Huerta ele Castañeda, 4. 

Distribuidora Española (S. A), para venta de material 
de escritorio en la avenida ele José Antonio, 31. 

D. Elías González Blanco, para bisutería en la calle de 
Serrano, 42. . 

Casas, Terrenos y Valores (S. A), para domicilio so­
cial en la avenida de los Toreros, 53. 

Inversiones Rústicas y Urbanas (S. A), para domicilio 
social en la calle de Los Madrazo, 22. 

D. Antonio Castro Juárez, para venta de maquinaria 
del ramo de la alimentación en la calle de San Bernardo, 98. 

D. Eugenio Gutiérrez Bordonado, para bar con cafe­
tera en la calle de Arturo Soria, 2. 

. Doña Julia Blázquez Blanco, para venta de frutos secos 
en la calle de , Antonio Moreno, 11. 

D. Gumersindo Sanz Provencio, para despacho de tinte, 
papelería y biblioteca circulante . en la calle de López de 
Hoyos, 380. 

D. Esteban Salas Abad, para agencia de publicidad en 
la calle de Alcántara, 41. 

Mariano García (S. L.), para venta de muebles de lujo 
en la calle de Alcalá, 106. 

Confecciones Industriales Madrileñas (S. A), para ofi­
cina de contratista en la calle de Benito de Castro, 10. 

Cehi sa, para oficina de contratista en la calle de Bal­
bina Val verde, 21. 

Construcciones Topesán (S. L.), para oficinas en la calle 
de Fernando VI, 6. 

Defensa Anti-Gas (S. A), para oficina en la calle de 
Claudio Coello, 38. 

D. Daniel Ochoa Marcote, para frutería, como cambio 
de nombre, en el paseo ele Extremadura, 137. 

Doña Ana María González Cuesta, para avisos de tinte 
en la calle de Embajadores, 92. 

D. Ignacio Galán Santamaría, para tienda de comesti­
bles, como ampliación, en la calle del Cañaveral, 12. 

Doña María V ázquez Básolo, para cacharrería y venta 
de papel rayado en la calle de Camarillas, 4 (Barajas). 

D. Roberto García García, para fábrica de alfombras en 
la calle de Coslada, 2. 

Frica, para venta ele aparatos de calefacción y aire acon­
dicionado en la calle elel Conde de Peñalver, 45. 

Banco de Santander, para agencia urbana en la avenida 
de la Albufera, 21. 

D. Manuel Vindel Ochoa, para taller de cerrajero en 
la calle de Antonio Salvador, 5. 

Doña María Luisa Ruiz Jiménez, para perfumería y 
mercería en la calle de la Fuente del Berro, 19. 

Doña María Arredondo Escribano, para papelería y 
biblioteca circulante en la calle de Gabriel Lobo, 19. 

Tucán (S. A), pata domicilio social y oficinas 'en la 
calle de Gil de Santibáñez, 6. 

Sistemas de Control (S. A), para exposición y oficinas 
en la calle de Goya, 85. 

Doña \'ictoria Soler González, para mercería y pape­
lería en la calle del General Mola, 73. 

Doña María Riyera Bravo, para taller de bordadora en 
la calle de la Habana, 32. 

Religiosas Terciarias Franciscanas de la Divina Pas­
tora, para academia en la calle de Joaquín García Morato, 
número 138. 

. D. Fernando Arija Martín Grande, para venta de cal-. 
zado en la calle de López de Hoyos, 93. 

D. Félix Domingo Cebrián, para cacharrería en la calle 
del Cañaveral, 71. 

D. Tomás ' Martín Llorente, para casquería en la calle 
de Elena, 5 (Peña Chica). 

Doña Juanfl. Pascual Gilsanz, para despacho de tinte en 
la calle de GaliLeo, 52. 

Comercio Mundial (S. L.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Lagasca, 77. 

E. y J. Pujol Xicoy (S. A), para oficina de delegación 
en la ' calle de Lagasca, 126. 

Doña Agustina Martín Tanarro, para venta ele tejidos 
en la calle de Lope de Rueda, 3. 

D. Francisco Fernández Gil, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle ele Hortaleza, 73. 

D. Félix Eloy Folgado Pérez, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Juan de Urbieta, 24. 

Doña Francisca Mondáriz, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón nú­
mero 89. 

D. Manuel Rodríguez García, para taberna en la calle 
de Arrleta, 5. 

r' 
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Doña Carmen Martínez Rodríguez, para venta de loza 
entrefina y cristal en la calle de Ibiza, 2. 

D. Tomás Torrecuadrada, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Jorge Juan, 151. 

LICE)!CIAS CON EL · DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. José Parriñas González, para taller de tallista en la 
calle de Berruguete, 17. 

D. Tomás Maeso Carrasco, para frutería en la calle de 
Galileo, 85. 

D. León de San Esteban Lázaro, para garaje en la calle 
de Luis Cabrera, 39. 

D. Dámaso Mera González, para instalar un electromo­
tor en la calle de Atocha, 62. 

D. Juan López del Barrio, para taller de ajuste, como 
cambio de nombre, en la calle del General Manso, S. 

Urco (S . A.), para almacén ele papel por mayor con va­
rias máquinas, como ampliación, en la calle de Fernánelez 
ele la Hoz, 4l. 

D. Francisco Robas Alonso, para taller meca111CO en la 
calle del Puerto de la Mano de Hierro, 29. 

Accesorios y Suministros Industriales (S. A.), para 
taller de ajuste en la calle de Montesa, 12. 

D. Luciano Mazorra Price, para lechería y establo, como 
cambio de nombre, en la carretera de Aragón, 168. 

D. Jesús Ortiz Lavín, para vaquería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Paz, 11 (hoy Guayaba, Caraban­
chel Alto). 

Doña María Nombela Eujercios, para vaquería y leche­
ría, como cambio de nombre, en la calle de la Gaviota, 22. 

D. Eutiquiano de la Concepción Expósito, para vaque­
ría con nueve plazas en la calle de la Parra, 2. 

D. Antonio Pérez Herrerías, para taller de reparación 
ele bicicletas y motocicletas en la calle del Amor Hermoso, 
número 104. 

D. Nieves Teresa Pomata Onó, para fábrica de cepillos 
en la calle de León Gómez, 2l. 

Doña Casimira Canales Fernández, para panadería en 
la calle de Ascao, 26. 

D. Luis Llopis López, para perfumería y venta de ar­
tículos ele limpieza en la calle de Eloy Gonzalo, 26. 

DENEGACIONES 

D. Tomás Jacinto Díaz Reguilón, para taller de ebanis­
tería mecánica en la calle de Fray Luis de León, 4. 

D. Pablo Velasco Sacristán, para almacén de papel viejo 
en la calle de Gaztambide, SO. 

D. Enrique Patuel Payá, para venta de aparatos de ra­
diotelefonía en la calle de Galileo, 100. 

D. José Parra Montes, para biblioteca circulante en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 33. 

D. Juan Fernández Moreno, para imprenta en la calle 
de Vallehermoso. SS. 

D. Lorenzo González Alonso, para ampliar diez reses 
en la calle del Pelícano, l. 

Doña Julia Martínez Martínez, para ampliar cinco reses 
en la carretera. de Toledo, 10. 

D. Pedro Pérez Prieto, para venta de aceitunas y va­
riantes en la calle de Alonso Cano, 93. 

D. Miguel San Narciso, para ampliar quince reses en 
la calle de Vil1averde, 12. 

Carbones y Transportes España (S. A.), para agencia 
de transportes en el paseo del General MartÍnez Campos, 
número 15. 

Doña Encarnación Nicolás Lucas, para venta de pata­
tas y hortalizas en la calle de Ardemáns, 9. 

D. Mariano Díaz González, para venta de aves y caza, 
como ampliación, en la calle de Padilla, 61. 

Viajes !ter (S. A.), para agencia de viajes en la avenida 
de José Antonio, 70. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Angeles Ibáñez MartÍnez, para chamarilería en 
la calle de Embajadores, 270. . 

D. Pablo Serrano Aguado, para taller de tintorería en 
la calle de Fernán González, 8. 

D. Andrés Revert Morillo, para taberna en la estación 
del ferrocarril de Fuencarral. 

Madrid, 30 de julio de 1956.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la instala­
ción y concesión, por un período no superior a quince años, de un 
quiosco de refrescos en la carretera de la Playa (Fuencarral), con 
vuelta a la calle de las Islas Aleutianas, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el canon tipo anual de 
8.000 pesetas, con un 10 por 100 de aumento progresivo por cada 
año que exceda de los diez primeros, hasta los quince de la con­
cesión. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y .durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas pro­
posiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 4.000 pesetas en concepto de garantía 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de su­
bastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

Los documentos que acompañarán los licitadores a la proposición 
para tomar parte en dicho concurso, serán los que se mencionan en 
la cláusula séptima del pliego de condiciones redactado al efecto. 

Los pliegos de condiciones facultativas y económicoadministra­
tivas y demás antecedentes estarán de manifiesto durante los men­
cionados días y horas en el Negociado de Subastas del Ayunta­
tamiento. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana para su propuesta de 
adj udicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraíd~, la cantidad equivalente al importe de una anuali­
dad del canon otrecido. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN Josk 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * • 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la ade¡ uisición de 25 motocicletas, con destino a la 
Sección Motorista del Cuerpo de Policía Municipal, al objeto de 
atender al servicio de la Campaña del Silencio. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Olidal de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha adquisición; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionaelos no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tenelrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento ele lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento ele Contratación ele las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

30 -7 - 1956 

31 - 7 - 1956 

1- 8 - 1956 

7 - 8 - 1956 

9 - 8 - 1956 

11 - 8 - 1956 

16 - 8 - 1956 

18 - 8 - 1956 

21 - 8 - 1956 

23 - 8 - 1956 

Objeto de las subastas y concursos 

ST)BASTAS 

Obras de urbanización de la calle de 
Calatrava, entre la plaza de San 
Francisco y la calle de San Ber­
nabé.-Presupuesto de contrata .. . 

Obras de construcción de alcanta­
rillado en la calle de Albasanz 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de construcción de accesos a la 
estación de Campamento del ferro­
carril suburbano.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de reforma y ampliación de 
una planta en las escuelas unita­
rias de Hortaleza. - Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de pavimentación de la pri· 
mera fase del barrio del Tercio v 
TeroL - Presupuesto de contratá. 

Obras de pavimentación de las calles 
de Vista Alegre, Zorzal y Paco­
rro. - Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación de la se­
gunda fase del barrio del Tercio 
y TeroL-Presupuesto de contrata. 

Suministro de las maderas que pre­
cisen durante el plazo de un año 
todos los Servicios y dependencias 
municipales. - Precio tipo anual 
calculado ................................. . 

Obras de variante del colector de 
Carabanchel Alto en la calle de 
Calvo Sotelo, entre las de Madrid 
y General Ricardos.-Presupuesto 
de contrata ............................. . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
y construcción de absorbederos en 
el paseo de las Yeserías.-Presu-
puesto de contrata ................... . 

CONCURSOS 

7 - 8 - 1956 Obras de construcción de un evacua­
torio subterráneo en la plaza del 
Dos de Mayo. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

8 - 8 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de Colombia. - Presupuesto de 
contrata .................................. . 

Pesetas 

598.295,99 

1.819.082,6H 

2.439.400,03 

199.737,5í 

1.311.801,91 

996.201,28 

894.547,61 

225.000 

1.683.208,21 

3.740.765,80 

283.034,06 

684.172,25 

Fecbas 

8 - 8 - 1956 

16 - 8 - 1956 

1 - 8 - 1956 

1 - 8 - 1956 

1 - 8 - 1956 

1 - 8 - 1956 

6 - 8 - 1956 

6 - 8 - 1956 

6 - 8 - 1956 

6 - 8 - 1956 

6 - 8 - 1956 

6 - 8 - 1956 

Objeto de las subastas y concursos 

Adquisición de 25 motocicletas con 
destino al Servicio de Tráfico Ur­
bano.-Precio tipo por unidad .... . 

Obras de instalación de alumbrado 
en la calle de Antonio López. 
Presupuesto de contrata ..... ....... . 

Instalación y concesión, por un pe­
ríodo no superior de quince años, 
ele un quiosco ele refrescos en la 
carretera de la Playa (Fuencarral), 
con vuelta a la calle de las Islas 
Aleutianas.-Canon tipo anual .... 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que .em.pezarán a COTTer y contarse desde 
el slgu1.e1tte al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

Obras de pavimentación ele la cal­
zada central del paseo del Prado, 
entre las plazas de Cánovas del 
Castillo y Emperador Carlos V. 
Presupuesto de contrata .. .......... . 

Obras ele pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle ele 
O'Dónnell, entre las de Máiquez 
y Doctor Esquerdo.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzaela, en la calle ele 
O'Dól1l1ell, entre las de N arváez 
y Máiquez. - Presupuesto de con-l 
trata ........................................ . 

Obras ele pavimentación, con amplia· 
ción de la calzada, en la calle el( 
O'Dónnell, entre la avenida de Me· 
néndez Pelayo y la calle ele N aro 
váez.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación del primer 
acceso al barrio de Zofío.-Presu· 
puesto de contrata .................... . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en las calles de la Macarena ) 
Triana.-Presupuesto de conrrata. 

Obras de pavimentación e instala· 
ción de servicios complementarios 
en la calle de Costa Rica.-Presu· 
puesto de contrata .................... . 

Obras de pavimentación y construc· 
ción de alcantarillado en la calle 
de la Madre de Dios.-Presupueste 
de contrata ... ...................... ..... . 

Obras de pavimentación e instala· 
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle del Marqués de Zafra. 
Presupuesto de contrata ..... .... .. . 

Obras de pavimentación de acera~ 
en la carretera de Aragón, entrt 
las calles de Marcelino Alvarez ) 
Emilio Ferrari. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de pavimentación del paseo 
de Alberto Palacios (VilIaverde). 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación de las ca­
lles de los Hermanos De Pablo y 
de Emilio Ferrari. - Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Morlesín, entre la de Arturo 
Soria y el camino de la Cuerda. 
Presupuesto de contrata ........... . 

Obras de pavimentación de la cal­
zada de la calle del General Ara­
naz, entre la de López Aranda y 
la carretera de Aragón.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de pavimentación de la plaza 
de la Agata.-Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de la Avutarda 
y ramales correspondientes.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

Pesetas 

38.000 

1.022.876,73 

8.000 

2.080.4lú 

1.849.755, :'~ 

1.529.278,¿¿ 

1.913.973,19 

955.450,18 

578.940,63 

1.740.235,76 

723.838,82 

2.053.137,09 

781.636,60 

1.024.644,59 

2.500.212,09 

524.654,59 

553.515,18 

530.430,30 

224.137,25 
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SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación del paseo de Alberto Pa­
lacios (Villaverde). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bol('tin Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ. 
FERNANDEZ-VILLA. 

*' * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de las calles de los Her­
manos De Pablo y de Emilio Ferrari. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no 'habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * *' 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de junio último, aprobar Jos pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle de Morlesín, 
entre la de Arturo Soria y el camino de la Cuerda. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán POI" desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 ele enero de 1953. 

Madrid, 26 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FF.RNANDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 ele junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calzada de la calle 
del General Aranaz, entre la de López Aranda y la carretera de 
Aragón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 

podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de julio de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la plaza de la Agata. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su- • 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 ele enero de 1953. 

Madrid, 27 de julio de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de junio último, aprobar los pliegos de condíciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de alcantarillado en la 
calle de la Avutarda y ramales correspondientes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desech"das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto.. 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de julio de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los FUncionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración -en la ses-ióll 
celebrada el día 2 de junio de 1956 

Se acordó quedar enterado con satisfacción ele los siguientes 
acuerdos de la Asamblea general celebrada el día 25 de mayo último: 

Aprobación de los balances y Memoria. 
De considerar muy acertadas las gestiones y trabajos realizados 

para la construcción de viviendas en el poblado C y del voto de 
gracias concedido por ello a los Consejeros señores Sánchez Conde 
y al Ingeniero municipal señor Alonso Misal, extensivo a los que , 
integran el Consejo de Administración y al señor Presidente por 
su acertada labor. 

De las gestiones sobre el estúdio de una posible fusión con (:1 
Montepío Obrero. 

De la aprobación del nuevo reglamento, tal como se presentó 
por el Consejo, sin conceder efectos retroactivos a ninguna pres­
tación. 

Teniendo conocimiento el Consejo de determinadas dudas sur-
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gidas respecto a la acumulación de las dos mensualidades extra­
ordinarias obligatorias a efectos pasivos, se acordó quede en sus­
penso el acuerdo de este Consejo, de 4 de mayo último, respecto 
a acumulación y tributación a efectos de pensión, hasta que entre 
en vigor el reglamento, cuya aprobación pende de la Superioridad, 
o que se adopte nuevo acuerdo por la Corporación Municipal. 

Dada cuenta de instancia de doña Isabel Canal Sánchez solici­
tando transmisión de pensión de su madre, doña Domi\lga Sánchez 
Peinado, fallecida el 23 de mayo de 1936, teniendo en cuenta que 
la solicitante quedó en estado de viudez el 7 de agosto de 1924. 
sin solicitarlo hasta el 7 de julio de 1950, y sin aportar documen­
talmente la demostración de no haber podido ejercitarlo por causas 
de fuerza mayor, para su apreciación por el Consejo, y máxime 
teniendo en cuenta que por la disposición transitoria primera del 

. reglamento del año 193~ se concedía un plazo para que los que no 
hubiesen solicitado oportunamente, por prescripción de plazo (en el 
caso actual, diez años), 10 interesasen, sin tampoco haberlo instado, 
se acordó manifestar a la interesada la imposibilidad legal de acce­
der a su petición. 

Se acordó solicitar el informe del Servicio Contencioso respecte 
a la situación legal de doña Josefina Bailac en el tiempo del 19 de 
marzo de 1938 al mes de agosto de 1952, como asimismo 10 proce­
dente por 10 que afecta a las cantidades percibidas en el mismo 
período, en el que en la actualidad tiene la condición de casada. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de mayo último : 

Existencia en 1 de mayo .. .... .. . 
Ingresos ..... .. ..... .. . .. .. ..... ... ....... .. ... . . . 

Pagos .. . .. ..... .. ... .... . .... .. .. ... ... ... . 

Existencia en 1 de junio 

Metálico 

512.190,89 
824.214,44 

1.336.405,33 
609.771 ,87 

726.633,46 

Vak!res 

23.253.000 

23.253.000 

23.253.000 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesióll celebrada 

el día 16 de jImio de 1956 

Dada cuenta de nueva instancia de un Oficial liquidador del 
Matadero solicitando renovación y ampliación de anticipo a pese­
tas 6.000, la Comisión, con sentimiento, acordó mantener su acuerdo 
anterior. 

Conceder a doña Florentina Frías Sacristán, viuda de D. Flo­
rentino Escolar Martín, Bombero, la pensión vitalicia de 6.822,92 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Rosa del Hierro López, viuda de D. Antonio 
Pérez Alonso, Guardia de Policía Municipal, la pensión vitalicia 
de 8.322,78 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Santín N úñez, viuda de D. Lucio Vi­
cente Usallán, Guardia de Policía Municipal, la pensión vitalicia de 
4.746,04 pesetas anuales. 

Conceder a doña Julia Martín Núñez, viuda de D. Juan Lobato 
Sánchez, Bombero, la pensión vitalicia de 11.936,56 pesetas anuales. 

Conceder a doña Benita Santos Peña, viuda de D. Andrés Al­
cázar Palacios, Médico, las pensiones vitalicias de 14.722,43 pesetas 
por el sueldo y 1.400 pesetas por la gratificación, equivalentes al 
SO por 100 por matrimonio contraído 'por el causante después de 
cumplir la edad de sesenta años. 

Conceder a doña Marcelina Toribia Sánchez Bellón, hija de don 
Felipe Sánchez Torres, Guardia de Policía Municipal, la pensión 
vitalicia de 730 pesetas (reglamento del año 1931). 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Méndez 
Cifuentes proyecta establecer un garaje particular en la casa nú­
mero 26 de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de julio de 1956.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe García 
Capellín proyecta instalar un molino triturador, con un electromotor 
de cuatro caballos de fuerza, en la casa números 23 y 25 de la calle 
de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1956.-El Secretario general, J UAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Provincial Eléc­
trica (S. A.) proyecta instalar dos transformadores de 250 kilovatios 
en una casa sin número de la calle de Lérida (entre las de San 
Germán y San Enrique) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér · 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1956.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-Va.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Ma­
roto Monjas proyecta establecer un taller de reparación de coches, 
con seis electromotores con fuerza total de 11,25 caballos, una vul­
canizadora eléctrica y un equipo de soldadura por botellas, en la 
casa número 120 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1956.-El Secretario general, JUAN JoslÍ: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale, 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ange!" Muñoz 
Belmonte proyecta establecer un taller de carpintería mecánica, con 
dos electromotores con fuerza total de tres caballos, en la casa nú­
mero 9 de la calle de José Celestino Mutis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho -días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1956.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 24 de septiembre de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPAL~S 

Ayuntamiento de Madrid
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